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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
la augusta Real familia continúan en esta corte 
#in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JIST IC IA .
Direcoion general del Registro de la Propiedad.— 

Sección 4.a— Notariado.
E n  el despacho  q u e  S. M. tu v o  con el M inistro de 

G rac ia  y  Justic ia  en  6 del c o rr ie n te , fu eron  a p ro b a 
dos los s igu ien tes n o m b ram ien to s  de N otarios y  E s 
crib an o s  :

A D. Juan José Torres González, para cédula vitalicia 
de Notaría en Lillo, conform e á la 7.a de las disposiciones 
transitorias de la ley del Notariado.

A D. Márcos García, para igual cédula en Pozoalcon, 
con arreglo á la 6.a de las citadas disposiciones.

A D. Manuel Ballesteros, para igual cédula en Villaca- 
fias, por traslación.
* A D. Vicente Cacho y R oca, para igual cédula en Se- 
govia, conforme á la 6.a disposición mencionada.
• v A D. Simón N u ñ ez , para igual cédula en A v ila , por 
traslación.

A D. Desiderio Delgado , para igual cédula en Carbo
nero el Mayor, conform e á la disposición 6.a

A D. Pedro Melou Sánchez, para cédula de Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de la Audiencia de Vallado- 
lid , conforme á los artículos 2.® y 3.* del Apéndice al r e 
glamento.

A D. Crispin Broquera y Rodríguez, para igual cédula 
en el de Daroca , conforme al art. 4.® del citado Apéndice.

A D. Esteban Moreno Asenjo, para igual cédula en el 
de Riaza , conform e al mismo articulo.

A D. Francisco Grau y  Brusan , para igual cédula en 
el de Gerona , conforme al referido art. 4.® del Apéndice.

A D, José Mesa R odríguez, para igual cédula en el de 
Belmonte, con arreglo á los artículos 2.® y 3.® del citado 
Apéndice.

A D. José María Bermudez, para igual cédula en el de 
Arenas de San Pedro, conforme al citado art, 4.®

A D. José Antonio de Ovieta, para céduja nnrnial y l i m itada al ejercicio de la eclesiástica 1.» a :.*cesis de V itoria, para la que ha sido nom brado por el 
Reverendo Obispo.A D. Felipe Sevilla y Enche, para igual cédula lim ita
da al ejercicio de la Escribanía de diligencias del T rib u
nal de Comercio de esta corte.A D. José Luis de Unamuno, para igual cédula lim ita
da al ejercicio de la Notaría eclesiástica de la diócesis de 
Vitoria.A D. José Boente y Aballe, para cédula de Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de Rivadavia , coníorrne al 
a r t..4.® del repetido Apéndice.

M IN IST E R IO  DE LA G O BERN AC IO N .
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, DURANTE EL MES DE 

DICIEMBRE PRÓXIMO PASADO. |
Secretaria.

Nombrando Auxiliares de la Ordenación á D. F ranc is
co de Paula González y Guevara , Aspirante á Oficial en 
al Gobierno de Madrid, y  á D. Luis León de Aguirre, Ofi
cial cesante de Hacienda.Idem Auxiliar agregado al Ministerio a D. Ezequiel 
N oval, Oficial que ha sido de la clase de prim eros del 
cuerpo de la Administración civil.

Idem Escribiente de la clase de terceros á D. Jacobo 
de Olarte, que lo era de la de cuartos, y  para esta re su l
ta á D. Rafaél Nacarino Bravo, que lo era de quintos.

Idem Escribiente de la clase de quintos á D. Antonio 
García Paredes , que era Meritorio prim ero , y para esta 
vacante á D. José Pellico, Meritorio segundo.

Idem Auxiliar de la clase de prim eros á D. Manuel Gu
tiérrez de la Vega, Secretario que era del Gobierno de 
Albacete.

Idem Auxiliar de la Ordenación á.D. José Fullana, que 
lo era de la misma.

Idem id, á D. Manuel Jiménez que igualm ente 
' k> era.

Idem Escribiente del Archivo al Meritorio del mismo 
D. Felipe de Eraña.

> Idem Auxiliar de la Ordenación á D. Rafaél M artin y
Neda.

Idem id. á D. Francisco Parad illa, empleado cesante 
d a  Marina,

Idem id. al Escribiente D. Gregorio Hernández.
Idem id. á D. Publio Heredia, Fiscal cesante de Hacienda.

Beneficencia y  Sanidad.
Nombrando Secretario de la Junta de Beneficencia de 

Málaga á D. Antonio Toro y Paredes.
Idem Oficial de la Secretaría de la de Zaragoza á Don 

Roberto Gasajús.Idem Secretario de la de Madrid á D. José María P as-  
casio Esconaza.Idem Escribiente de la Secretaría de la de Madrid á 
D. Manuel Roca , y Ordenanza de la misma á D. F ranc is
co Pelaez.Idem Médico segundo agregado de la Beneficencia de 
Ciudad-Real á D. Miguel Berton.

Telégrafos.
Nombrando Jefes de estación de prim era clase á Don 

Emilio B lanco, y  de segunda á D. Francisco Saeruz y 
R ios , y  telegrafistas prim eros á D. Filomeno García y 
D. Cárlos Aroca.Idem Subdirector de Sección de segunda clase al In
geniero industrial D. Emilio Iglesias y Albanés.

Idem Médico del cuerpo á D. Anguel Rodríguez y P a 
checo.

Vigilancia.
Nombrando Subinspector de prim era clase de Elche 

á D. Manuel García Barceló , cesante de Hacienda.
Idem id. de Sierra Almagrera á D. Francisco Gómez y 

Gómez, cesante del ramo.
Idem id, de Mahon á D. Rafaél Salva y Salvá , que lo 

era de Barcelona.Idem id. de Barcelona á D. José P o r ta , que era de 
segunda en Tarragona.

Idem id. de las Palmas á D. Manuel Reco.
Idem id. do Estepa á D, Juan Bautista M enendez, c e 

sante del ramo. . ,Idem Subinspector del cuerpo en Madrid a D. A nto
nio Serrano y  Fuentes. .Idem Inspector especial en id, á D. Estanislao Marcos, 
cesante de igual destino. *Idem id. de prim era clase de Barcelona ¿ D. José Gar
rido y T o rre s , cesante de Gobiernos de provincia.

Idem Subinspector de id. id. á D. Alejandro Perello, 
Idem id. de Ferrol á D. Juan Bautista Menendez, eleo 

to de Estepa.
Idem inspector de Sevilla á D. Juan María Flores 

^tecto de Zaragoza,

Idem Subinspector de Estepa á D. Nicolás Bruno.
Idem Inspector de segunda clase de Zaragoza á Don Francisco Bueno, cesante del ram o.
Idem Secretario de prim era clase de la Coruña á Don Agustín de la Riega.

Correos.
Nom brando A dm inistrador de Tarragona,á D. Juan Bautista López, cesante de jgual cargo.
Idem Oficial prim ero de la Adm inistración de Orense á D. Benito Alonso, que era segundo de id.
Idem id. m ayor de la de Trujillo á D. Joaquin Osma, electo de la de Gerona.
Idem para id. á D. Luis Martin de la L astra , cesante del mismo cargo.
Idem Oficial cuarto  de la de la Coruña á D. Cárlos García, tercero de la de Alicante.
Idem para id. á D. Francisco R ubio, Oficial de la de M anzanares.
Idem para id. á D. Ferm in Gala , que lo era de la de Benavente.
Idem para id. á D. Julián Castellanos, Adm inistrador de Torrelavega.
Idem para id. á D. Antonio Hornedo, cesante del m ismo cargo.
Idem Oficial de la de Alcalá de Henares á D. Julio Oliver, que lo era de la de Tolosa.
Idem para id. á D. Valentín Conde, cesante del ramo. 
Idem Oficial de la de Santiago á D. Mariano García, 

Adm inistrador am bulante de Bilbao á Castejon.
Idem A dm inistrador am bulante del M editerráneo á D. Estéban Moron, Oficial de la del Norte.
Idem para id. á D. José Ramírez, empleado cesante.
Idem para id. á D. Guillermo Casalduero, cesante de igual cargo.
Idem Adm inistrador de Castellón de la Plana á D. Benito Vega, Inspector quinto de Correos.
Idem Adm inistrador am bulante de Córdoba á Cádiz á 

D. José María González, que era de Madrid á Barcelona.
Idem para id. á D. Gabriel Saavedra, que lo era del Mediterráneo.
Idem para id. de Madrid á Barcelona á D. Juan Bautista España, id. id.
Idem Auxiliar agregado al cuerpo de Inspectores de 

Correos á D. Agustín Rodríguez, A dm inistrador cesante de Barcelona.
Idem Inspector prim ero de Correos á D. Pedro Duque, 

Auxiliar m ayor que ha sido de la Secretaría de este Ministerio.
Idem id. quinto á D. Juan Moscardo, A dm inistrador principal de Albacete.
Idem para id. a D. Rafael Jiménez Zea, Oficial m avorde Zaragoza.
Idem para id. a D. Timoteo de la Paz Sacristán, id. prim ero de Valencia.

P U J \Í \  &ft.lfÚ5nbuVrVquez, cesante del ramo. 
Idem Adm inistrador am bulante del M editerráneo á 

D. Juan G alcerán, id. id.
Idem Oficial m ayor de lo Administración de Orense 

á D. Ferm in Pala, Oficial de la de Manzanares.
Idem  para id. á D. Ignacio Martin, A dm inistrador am 

bulante del de Isabel II.
Idem para esta plaza á D. Salvador Linares, A dm inis

trador de Mondoñedo.
Idem Oficial segundo de la Administración de B ur

gos á D. José Salazar, que era prim ero de la de Cuenca.
Idem para id. á D. José Rafaél Granes, que era se 

gundo de id.
Idem Adm inistrador am bulante de Bilbao á Castejon 

á D. Silvestre García Durango, cesante del ramo.
Idem Oficial de la am bulante del Norte á D. Julio Oli

ver, Oficial de la Administración de Alcalá de llenares. 
Idem  para id. á D. Juan Saiz, cesante de id.
Idem Oficial segundo de la Administración de Alican

te á D. Antonio Ratera yC apdevila, empleado cesante.
Idem id. mayor de la de Pontevedra á D. Anselmo 

Carmena, Adm inistrador am bulante del M editerráneo.
Idem para id. á D. Rafaél Busto, cesante de id.
Idem Oficial prim ero de la de Huelva á D. Joaquin 

Casañi, Oficial de la de Ecija.
Idem para id. á D. Manuel Diaz y Vida, M eritorio de 

idem.Idem Adm inistrador de Zafra á D. Ramón del Solar, 
cesante del ramo.Idem Adm inistrador am bulante del Norte á D. Lean
dro Santam aría , que lo era del M editerráneo.

Idem para id. á D. Cayetano Gofii, cesante de id.
Idem A dm inistrador am bulante de Madrid á Barcelo

na á D. José María González, que era electo de la de Cór
doba á Cádiz.Idem para id. á D. Dámaso Ruiz de Luzuriaga , que lo 
era de Madrid á Barcelona.

Idem Oficial de la Adm inistración de Mérida á D. So- 
tero Galindo, que lo era segundo de la principal de Ba
dajoz.Idem para id. á D. Ramón del Solar, A dm inistrador 
de Zafra.Idem para id ..á  D. Manuel Martínez Pardo, cesante de 
idem.Idem  Adm inistrador principal de San Sebastian á Don 
Juan Bautista López, que lo era de Tarragona.

Idem  para id. á D. Magin S erra , cesante de id. 
ídem  Oficial de la am bulante del Norte á D. Francisco 

M uriel, Adm inistrador de la de Bilbao á Castejon.
Idem para id. á D. Peregrino Camuñas, cesante del 

ram o.Idem Oficial segundo de la Adm inistración de Malaga 
á D. Anselmo Menendez y  Sarracina , que lo era prim ero 
de la de Murcia.Idem  para id. á D. José Bermudez y la Corte , que lo 
era segundo de id.Idem Adm inistrador principal de Alicante á D. Remi
gio Fernandez Mota, que lo era de Oviedo.

Idem para id. á D. Salvador Madriñán , Oficial p rim e
ro segundo del Correo Central.

Idem para id. á D. Francisco Cebalios Campuzano, Ad
m inistrador principal de Burgos.

Idem para id. á D. Francisco de Paula E steban, que 
lo era segundo de Alicante.

Idem Oficial segundo de la Adm inistración de Barce
lona á D. Nicolás García de López, Licenciado en Dere
cho y cesante de la Administración civil.

Idem id. primero de la de León á D. Felipe Torán, que 
lo era segundo de la de Castellón.

Idem para id. á D. Ildefonso Fernandez Navarrete, que 
lo era de la de León.

Idem Oficial m ayor de la Adm inistración de Palencia 
á D. Antero Luis Montero y Casal, Oficial auxiliar del Mi
nisterio de Marina.Idem id id. de la de Castellón á D. Antonio Avila, Ad- 

I m inistrador am bulante del Mediterráneo.
Idem para id. á D. Rafaél González, Oficial de la del

Norte. . T ' tt iIdem Adm inistrador de Borja a D. José Herrando, ce
sante de id.Idem id. de Tuy á D. Virgilio Rubin, cesante de id. 

Idem Oficial m ayor de la Administración de Jaén á 
D. Angel Diaz Benito, Adm inistrador de Alcalá de lle
nares. . . .Idem para id. á D. Manuel Marín , A dm inistrador de 

1 Rentas cesante.Idem Adm inistrador principeal de Gerona á D. Cesáreo 
Elvira, Oficial prim ero de la de Zaragoza.

I Idem para id. á D. Francisco Sánchez Olivares, Admi- 
1 n istrador de Tudela.

Idem para id. á D. Faustino C asanova, id. de Loterías 
de id.Idem Oficial tercero de la Administración de Valencia 
á D. Diego Palacios y Antelo, Oficial mayor de la de Pal* 

I ma de Mallorca.

Idem para id. á D. Luis C arbonell, Oficial prim ero de idem.
Idem para id. á D. Miguel Tur, que era segundo de id.
Idem A dm inistrador am bulante de Isabel II á D. Ra

món López Calderón, Ayudante de la de Córdoba á Cádiz.
Idem Oficial tercero de la Adm inistración principal 

de Valencia á D. Luis C arbonell, Oficial m ayor de Palma de Mallorca.
Idem para id. á D. Diego Palacios y Antelo, Oficial tercero electo de la de Valencia.
Idem A dm inistrador principal de Valladolid á p . F ran cisco Blanco Calderón, que lo era de Teruel.
Idem  Oficial segundo de la de Murcia á D. Angel Diaz 

de Benito, Oficial m ayor eleeto de la de Jaén.
Idem para id. á D. Ramón Jimena, cesante de id.
Idem Oficial m ayor de la Adm inistración de T arrago

na a D. Aniceto L acal, Oficial quinto de la Sección auxiliar de la Dirección general.
Idem para id. á D. Vicente M artínez, Escrib iente p rim ero segundo de id.
Idem para id. á D. Baltasar González del C am po, que lo era segundo prim ero de id.
Idem para una plaza de Oficial de la clase.de quintos 

de la Administración de Barcelona á D. José Jiménez Ci- dron, cesante del ram o.
Idem para id. id. en id .áD . Manuel Sanm artín , cesante del ramo.
Idem Oficial prim ero de la Adm inistración de Huesca á D. Policarpo Peña y Conde, id. id.

' Idem Administrador principal de Teruel á D. A nto
nio de la Guardia , Oficial m ayor de la de Alicante.

Idem para id. á D. Joaquin Feliú y Rodríguez de la 
Encina, Abogado de los Tribunales nacionales.

Establecimientos penales.
Nombrando A yudante del presidio del Alcalá de l le 

nares á D. Manuel de Francisco García, Alférez de caba- lería retirado.
Idem Mayor del de Tarragona á D. Joaquin Diaz Rodríguez, Ayudante Jefe de Canarias.
Idein para esta vacante á D. Sebastian Fernandez 

Montañés, Capitán de provinciales.
Idem Ayudante prim ero del de Zaragoza á D. F ed erico de Barrio, electo de Ceuta.
Idem para e,sta plaza á D. Andrés Bagardo, que lo era de la Coruña.
Idem Ayudante de la Coruña á D. Raimundo Arias.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Secretario del Gobierno de la provincia 

de Albacete á D. José Rifa del Alam o, cesante de G obiernos de provincia.
Idem Oficial del cuerpo de la Administración civil de 

ídem á D. Manuel González N an d in , que lo era de la tPpQGoxs vv, ... v.10 ¿uüicna a 10. jóse banchez
Toro, cesante de igual clase.Idem de la de terceros del de Alicante á D. José C er- 
dán, Licenciado en Jurisprudencia.Idem de la de segundos del de Avila á D. Fernando 
Manuel Montero, cesante de id.

Idem  de la de prim eros del de Badajoz á D. José Al- 
zugaray y Yanguas, Alcalde que ha sido de Puerto-Rico.

Idem de la de sextos del id. á D. Rogelio Rodríguez 
Guerrero.

Idem de la de cuartos del de Burgos á D. Santiago 
Sanz Castilla, Abogado.

Idem de lado  terceros del de Cáceres, á D. José de 
Dorda y Gaviria, cesante de igual clase.

Idem de la de cuartos del de id. á D. José Antonio 
Montero, id. id.Idem Secretario del Gobierno de la provincia de Cá
diz á D. Agustín Pidal y Pando, que lo era de Toledo.

Idem Oficial de la clase de sextos del cuerpo de la 
Administración civil del de iJ. á D. Eduardo Vasallo y 
Olawlor, cesante de igual clase.

Idem de la de quintos de la misma á D. Ildefonso Nu
ñez de Castro, id. id.

Idem de la de terceros del de Ciudad-Real á D. A q u i
lino García, id. id.Idem de la de sextos del id. á D.José Jordán, id. id.

Idem de la de cuartos del de Córdoba á D. Rafaél Pa- 
dillo, que lo era de la de quintos.

Idem de esta clase del de id. á D. Francisco Perez Aran- 
da, que lo era de la de sextos.

Idem de la de quintos del de Cuenca á D. Tomás Fá- 
bregas, id. id.Idem de la de sextos del de Huesca á D. Antonio Fá- 
bregas, cesante del ramo.í

Idem de la de terceros del de León á D. Federico Bo
tella , que lo era de la de cuartos.

Idem de la de segundos del id. á D. Antonio Alvarez 
R eyero , delegado de la Sociedad de Crédito m utuo en 
Valladolid.Idem de la de quintos del id. á D. Casiano Alvarez, 
cesante de igual clase.Idem  de la de prim eros del de Madrid á D. Agustín 

i A ren a l, Abogado.Idem de la de quintos del de Palencia á D. Miguel 
Asme y S u arez , Comisario de ferro-carriles.

Idem de la de sextos del id. á D. Ignacio Sazatornü, 
Archivero cesante.Idem de la de quintos del de Santander á D. G uiller
mo Baiuelo. que lo era de la Sección de Cuentas de Cas
tellón.Idem id. del de Segovia á D. José A révalo , cósante 
del ramo.Idem id. del de Sevilla á D. Luis Cárlos T irad o , idem 
del mismo empleo.Idem de la de sextos del id. á D. Cárlos Calonge, idem 
idem.Idem Secretario del Gobierno de Soria á D. Domingo 
de A ristizábal, Administrador cesante de Bienes nacio
nales.Idem del de Toledo á D. José Antonio Balenchana, 
Auxiliar de la ciase de prim eros de este Ministerio.

Idem Oficial de la clase de quintos del cuerpo de la 
Administración civil del Gobierno de Valladolid a Don 
Cayetano Ruiz de la B árcena, Archivero cesante.

Idem id. del de Zaragoza á D. Rafaél Sanz de R odrí
guez , Oficial cesante de la Adm inistración general del 
Canal Imperial de Aragón.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A I. DECRETO,
Doña I s a b e l  II, po r la gracia d e  Dios y la  C onstitu 

ción  do la M onarquía e s p a ñ o l a  R e i n a  de las E spañas. 
A todos los q u e  las p r e s e n t e s  v ie ren  y en ten d ie re n , y 
á qu ien es  toca su ob servanc ia  y cu m p lim ie n to , s a 
b e d  : que  he  ven ido  en  dec re ta r lo s ig u ie n te :

«En el pleito  q u e  an te  el Consejo de  E stado p e n d e  
en p r im era  y ún ica  instancia  , e n t ie  p a rte s , do la 
u n a  las religiosas del convento  de  Santo D om ingo , y 
en  su  rep resen ta c ió n  ei L icenciado D. M elchor S án 
chez S an tam a ría , d em an d an te , y de la o tra  la A d m i
n is trac ión  general de l E stado , d em an d ad a  y r e p r e -  
sen tad a  po r m i Fiscal; sobre revocación  de la R eal 
o rden  de 8 de Jun io  de 1861, confirm ato ria  del a c u e r
do de la Ju n ta  su p e rio r  de V entas de 31 do Mayo 
eje 1860, q u e  d ispon ía  se repusiese á la d u e ñ a  d e  a 
casa n ú m . 8 de la cuesta  de San to  de  Domingo de 
esta co rte  en  el goce de l cu a rtillo  de  agua con q u e  

i com pró  su  esposo D. José Ignacio de Ib a rro la  la  vi
tad a  casa.

Vis^o;

Visto el ex p ed ie n to  g u b e rn a tiv o , d e l cu al re su lta :
Q ue D. Ju liá n  de  U rtiag a , com o ap o d erad o  d e  

D oña M aría d e  A rz a , v iu d a  de D. José Ignacio  I b a r -  
ro la , y  d u e ñ a  de u n a  casa s itu ad a  en  esta co rte , 
cu esta  de Santo  D o m in g o , n ú m ero s  4 an tig uo  y  8 
m o d ern o , p ro ce d en te  de  las religiosas d e l m ism o 
n o m b re , re c u rr ió  al G o b ernad o r de es ta  p ro v in c ia  
en  4 de  Ju lio  de 1859 p id ien d o  q u e  se le  pusiese  
in m e d ia ta m en te  en  posesión de l d is fru te  del ag ua  con 
q u e  filé v e n d id a  p o r la nación  la m en c io n ad a  casa, 
ó en  o tro  caso se in d em nizase  á la  du eña de  la m is
m a de  la p a r te  del precio é in te reses  co rresp o n d ien 
tes al cap ita l q u é  desem bolsó  p o r el agua el c o m p ra 
d o r de la f in c a , po r h a b e rse  co m p ren d id o  en  la e s 
tim ación p e ric ia l q u e  se dió á  la casa p a ra  su  re fe ri
d a  v e n ta  eF d erech o  á este  d is f ru te , ó sea ei cap ita l 
d e  2 2 .0 0 0  r s . , co rresp o n d ien te  á  la dotación de  u n  
cu a rtillo  de agua q ue  se dijo p e rte n e c e rle  de  la fu en 
te  e s tab lec id a  en  la p a rte  in te rio r  del co n ven to  co n 
tig uo , cuyo depósito ó cam b ija  se e n c o n tra b a  en la 
m en cio n ad a casa, y  p o r h a b e r  ven ido  usan d o  de  este 
de rech o  sin q u e  n ad ie  le hu b iese  p uesto  el m eno r 
in co n v en ien te  en  los 2 2  años tra sc u rr id o s  desde la 
co m pra  hasta  q u e  se su sp en d ió  p o r  causas desco n o 
cidas el v ia je  de aguas co rresp o n d ien te  á la casa y  
a l c o n v e n to :

Q ue según  copia q u e  aco m p añ ab a  á esta so licitud  
de u n a  certificación  ex p ed id a  por los A rqu itec to s de 
la A cadem ia dé S an  F ern an d o  D. José M aría M ariáte- 
gu i y D. M ariano M arco a rtú , al hacer el ap rec io  de 
d icho te r re n o  se au m en tó  á la  tasación de  la c ita d a  
casa el cap ita l d e  2 2 .0 0 0  rs. co rre sp o n d ien te  á la d o 
tac ión  del m encionado  cu artillo  de a g u a :

Q ue en  el ex p ed ien te  de su b asta  de la casa n ú 
m ero  8  de  la cu esta  de San to  Dom ingo consta  q u e  
con efecto se tu v o  en  cu en la  I3 fuen te  al v a lo ra r  la 
finca p a ra  p ro ce d er á la v e n ia :

Que la su p e rio ra  del conven to  de San to  D om ingo 
el R eal, al ev acu ar el traslado  q u e  se le dió d e  esta 
so lic itud , m anifestó q u e  el agua de q u e  se tra ta b a  era  
del viaje q u e  abastece á P alacio , y de l cu a l v en ia  
d isfru tan d o  la co m u n id ad  rea l y m edio de ag ua d e s 
de 1619, según  la Real cédu la  de la m ism a fecha p o r 
la q u e  se concedió este d e recho  á la p rio ra  y  m onjas 
que en tonces hab ía  y á las q ue  en ad e lan te  hubiese: 

Q ue la D irección de P rop iedad es  y  D erechos de l 
Estado pid ió  inform e al G obernador de esta p ro v in 
cia, qu ien  al ev acuarlo  m anifestó qu e  ex am in ado s losm u i i u ’, tipcucuiü qut; libio, vióju u b ct^uotj, qdc oY. ;sc»Q
m aba tam b ién  de P alac io , e ra  ex c lu s iv am e n te  del 
R eal Patrim onio; que por lo tan to  110 e ra  posib le co 
nocer las concesiones q u e  h u b ie ra n  pod ido  hacerse , 
y que no co n staba  que esta v illa h u b iese  asistido  con 
n inguno  de los suyos al co nv en to  de religiosas de San 
to D om ingo el R e a l :

Q ue pasado el ex p ed ien te  á la J u n ta  su p e rio r  de 
V entas de B ienes N acionales, e s ta , de co nfo rm idad  
con el negociado y la A sesoría genera l del M inisterio 
de H acienda , resolv ió  en  acu erd o  de 31 de  Marzo de 
1860 q ue  se re p u s ie ra  á dicho in te resado  en  el d is 
fru te  de l cu artillo  de  agua con q u e  se enajenó p o r el 
E stado  la  m encionada casa n ú m . 8  de la cu esta  de 
S anto  D o m in g o , ó que se le indem nizase de los p e r 
ju ic ios que se le h a b ian  in fe rid o  :

Q ue la su p e rio ra  del ex p re sad o  co n v e n to , á q u ien  
se notificó este a c u e r d o , re c u rr ió  al G o bernad o r p o r  
m edio de exposición q u e  se rem itió  á la D irección de 
P ro p ied ad es y D erechos d e l E stado  en  14 de  Mayo 
de l m ism o año, exp on iend o  q u e  e l agua á q u e  se 
c o n tra ía  la re fe rid a  reso lución  no pod ía  ser v e n d i
da com o p a rte  in te g ra n te  de u n a  finca naciona l p o r  
se r del P atrim onio  R eal, el cual hab ia  cu id ad o  siem 
p re  de ab aste ce r  á las reí ¡grasas con la  c a n tid ad  de 
rea l y  m edio de  agua desde 1 6 i9 ; cu y a  especial g ra 
cia no se hizo a l m onasterio , sino á la p rio ra  y  m o n 
jas  que en tonces h a b ia , y á  las q u e  en  ad e lan te  h u 
b iese; y q u e  por lo ta n to , en  el caso de q u e  el c o n 
vento  q u e d a ra  ex tingu ido , e ra  in d u d a b le  q u e  el R eal 
Palacio seria  el q u e  se u tiliz a ra  del agua en  cuestión , 
a tend ien d o  á q u e  el objeto  d e  la  co ncesión  no  e x is 
tía, p o rqu e  solo afectaba á  pe rson as  y  no á cosas in 
am ovibles; y  si se h a b ia  colocado la cam b ija  en  el p a 
tio de la casa n ú m . 8 , fué ú n icam en te  co n  e l objeto 
d e  que  los s irv ien te s  de l monasterios q u e  la h a b ita 
b an  tu v ie ra n  agua: q u e  h ab iénd o se  ob serv ado  la  fal
ta  de e s ta , se puso  en  conocim ien to  de m i S e a l P e r
sona, y  en  su  v is ta , y p rév io s  los in fo rm es d e l A r
q u ite c to  m ay or de m i R eal P atrim o nio , se m a n d a ro n  
h aoer po r cu en ta  de Palacio las  ob ras n ecesarias  p a ra  
la  d irección  y  d is tr ib u c ió n  d e l a g u a , p o r  efecto  de  
las cuales qejo d e  fu no io nar la  re fe rid a  c a m b ija :

Que la D irección  en  25 de S e tie m b re , de  confor
m id a d  con el negociado y la  A sesoría g e n e ra l , d is 
pu so  que  se llevase á efeoto el acu e rd o  de  la Ju n ta  
su p e r io r  d e  V entas de  31 de Marzo d e l m ism o año; 
á lo q u e  se opuso la  p r io ra  del co n ven to  de S an 
to D om ingo en  ex posic ión  del 1 1 de l m ism o m es d e  
S e tie m b re :

Q ue en  1.° de F eb re ro  del año s igu ien te , D. J u 
lián  U rtiaga, á n o m b re  de  la v iu d a  de Ib a rro la , acud ió  
al M inisterio de H acienda solicitando q u e  se p ro v e y e 
se lo necesario  á fin de q u e  desapareciesen  los in c o n 
ven ien te s  q ue  se oponían  al cum plim ien to  de  lo r e 
suelto  p o r la Ju n ta  d e  V entas en  cu an to  a  am p a ra rle  
en  la posesiem de! cu artillo  de ag q a  con q u e  se e n a 
jenó la casa que poseía; y p o r  R eal o rden  de 8  de J u 
pio de 1 8 6 1 , de co n fo rm id ad  con lo p ro p u esto  p o r  la 
D irección de  P ro p ied ad es  y D erechos de l E stado, se 
denegó la indem nización  q u e  so licitaba la v iu d a  de 
Ib a rro la , co n firm and o  en  tod as sus p a rle s  el ac u e rd o  
de la J u n ta  su p e rio r  de V entas de 31 de  Mayo de  
1860 , q u e  d ispuso  se rep usiese  á la in te re sad a  en el 
goce de l cu a rtillo  d e  agua con q u e  co m pró  su  esposo 
D. José Ignacio de Ib a rro la  la  re fe rid a  casa.

V ista la d em an d a  que an te  el Consejo d e  E stado 
p resen tó  en  20 da Agosto de  1861 el L icenciado Don 
R am ón de A rroyo  y V aldés, en  no m b re  de la  p rio ra  
y  m onjas d e  S an to  Domingo el R eal en  esta corte, p i
d iendo  q u e  se d ec la re  la leg ítim a tenencia  de l c u a r ti
llo y m edio de agua á  favor d e  sus rep re sen ta d as  : 

Visto el au to  d ic tado  p o r la Sección de lo C onten
cioso del Consejo de  E stado  en  I I de A b ril de 1862, 
ten iendo  p o r p a r te a l  L icenciado A rroyo  , y la d ilig e n 
cia ex te n d id a  á co nsecuencia  de no h a b e r  pod ido  no 
tificar este au to  á \<x p a rte  d e m an d an te  p o r ig n o ra rse  
el dom icilio  del citado A b o g a d o :

Visto el escrito  de m i F iscal d e  27' d e  Jun io  de 
1863 pid iendo q u e  se h ic iere  sab e r á d ic h a  co m u
n id a d  que en  el te rm in o  de  u n  m es rem oviese el o b s 
tácu lo  q u e  im ped ía  el cu rso  de aq u e l p le ito , no m 
b ran d o  nuevo  L e trado  q u e  las re p re se n ta se ; ba jo  
ap erc ib im ien to  de q u e  en  el case co n tra rio , acusada  
la  rebeldía p o r  el Fiscal > se absolverla á la Adminis

tra c ió n  de  la d e m an d a  en  v ir tu d  d e  «Jo d ispuesto  en  
el a rt. 103 d e l -reglam ento d e  lo C ontencioso del ex 
p resad o  C onsejo :

Visto el escrito  q u e  el L icenciado D. M elchor S án
chez S a n ta m a r ía ,e n  rep resen ta c ió n  de las m onjas de  
S an to  D om ingo, p resen tó  e n  30 de S e tiem b re  del m is
m o año, m o strán d o se  p a rte  en  este p le i to :

Visto el escrito  d e  m i F iscal con tes tan do  ó lo d e 
m an d a  con la so lic itud  d e  q u e  se ab su e lv a  de la m is
m a á la A dm in-istrao ion , y  se confirm e la Real o rd e n  
rec lam ad a  en  cu a n to  p o r  ella se dejó s in  efecto la in 
te rru p c ió n  de* hecho p o r p a r te  de  la co m u n id ad  de  
un estado d e  cosas p ro d u c id o  p o r la v e n ta  y consen
tido  po r las m onjas p o r  m ás d e  2 2  a ñ o s , salvo  el d e 
recho  d e  a c u d ir  éstas  á los T rib u n a le s  sob re  la cu es
tió n  de p e rte n e n c ia  e n ju ic io  p le n a rio :

Visto e l a r t .  10  d e  la ley  d e  C o n tab ilid ad  de 2 0  
d e  F eb re ro  de 1850, q u e  d ic e : «T am bién  co rre sp o n 
d e rá n  al o rd en  a d m in is tra tiv o  la v e n ta  y  la a d m i
n is trac ió n  de  b ienes n ac io n a les  y  fincas del E stado . 
Las co n tien d as  q u é  so b re  in c idenc ias  de su b as ta s  ó de  
a rren d am ien to s  de  b ienes nacionales o c u rr ie re n  e n 
tre  el E stado  y  los p a rtic u la re s  q u e  con él co n tra taren  
se v e n tila rá n  an te  los Consejos p ro v in c ia le s  y  el C on
sejo Real en  su  ca sa  re sp ec tiv o : »

Visto el a r t. 1 .° del R eal d ecre to  de 2 0  de  S e tie m 
bre  de 1852, q u e  d ice: «C orresponden  al conocim ien to  
Je los Consejos p ro v in c ia le s , y  de l R eal en  su  caso, 
las cuestiones Contenciosas re la tiv a s  á la  va lidez, i n 
teligencia y  cu m p lim ien to  de  los a rr ien d o s  y  su b a s 
tas de  b ien es  n ac io na les , y  actos posesorios q u e  d e  
3llas se d e riv e n , ha sta  q u e  el co m p rad o r ó a d ju d ic a 
tario sea p uesto  ep  posesión  pacífica de ellos; y al de 
os Juzgados y T rib u n a le s  de ju s tic ia  co m p eten tes  las 
7 ue v ersen  so b re  el dom inio  de los m ism os bie¿ies y  
cu alesqu ie ra  o tros de recho s q u e  se fu n d e n  en  títu lo s  
in te rio re s  ó p o s te rio re s  á la  su basta , ó sean  in d e p e n des de  e l l a :»

C onsiderando  qu e  v en d id a  la Finca d e q u e  se tra ta  
3on el d is fru te  del ag u a , y  puesto  ei co m p rad o r en  
posesión pacífica de ella, en tró  en  las cond ic io nes o r
d inarias a e  todo p ro p ie ta rio , su jeto , en  cu an to  á sus 
ie recho s  y al e jercicio  de su s  acciones co n tra  otros 
^ a rtic u la re s , á  los T rib u n a le s  c o m u n e s , cesando  la 
com petencia de la A dm in istrac ión  p a ra  e n te n d e r  e n  
a via ac tiv a  ó en  la co ntenciosa de las cuestiones q u e  
au d ie ran  su sc ita rse  com o consecuencia  del dom inio  
id q u irid o  y  d e  la posesión m ism a: 
isistieron  D. D om ingo Ruiz de la V ega, P res id en te , 
). Jo aq u in  José Gasaus, D. A ntonio  C aballero , D. A n 
tonio E scu d ero , el Conde de  T o rre -M a rín , D. A n te ro  
le E c h a r r i ,  D. José de S ie rra  y C árdenas, D. P ed ro  S a -  
aau, 1). J u a n  A n to ine y Zayas, D* F erm in  E zpe le ta  y 
Snrile y  D. M anuel O ro v io ,

Vengo en  d e ja r  sin  efecto  la R eal o rd en  re c la m a -  
la , así com o todo  lo ac tu ad o  an te  la A d m in istrac ión : 
y en  m a n d a r q u e  las  p a r t e s , tan to  sob re  la  n o v ed a d  
áecha p o r las m on jas en  el uso del ag ua  , com o sobre 
A p e rte n en c ia  de  esta, usen  de su de recho  d o n d e  y  
301110 p roceda .

Dado en  Palacio á  t re in ta  de  N o v iem b re  de m il 
ochocientos sesen ta  y  cu a tro . = E s t á  ru b r ic a d o  de  la  
Real m a n o .— El P res id en te  de l Consejo de  M inistros, 
R am ón M aría N arvaez.»

P u b licac ión .— Leído y  p u b licad o  e l a n te r io r  R eal 
decreto  p o r  m í el S ec re tario  gen era l de l Consejo de 
E sta d o , ha llándo se  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú b lica  la 
Sala de  lo C on ten cioso , acordó  q u e  se ten g a  corno 
reso lución  final en  la in s tan c ia  y au to s á q u e so  re fie 
re  ; q u e  se u n a  á  los m ism os, se no tifique en  fo rm a ú  
las p a rte s  y se  in se rte  en la  G a c e t a . .  De q u e  certifico .

M adrid  3 de  D ic iem b re  de 1864.— P ed ro  d e  M a- 
d razo .

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Liquidación de la Direcoion general de la Deuda páblica.

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta- 

do corríanles y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi- 

. Qucion para la m is ió n  de titulas tan pronto como se re- • 
clamen por ¡os interesados, y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Númerodo las Importeliquidado- Nombr« de los acreedores.nes. del crédito.
PROVINCIA DE MADRID.

Activa y pasiva.
51143 D. Lucio C ria rte  y Aldegohey*

t í a .....................................   651,15
Monte-pió civil.

50645 Doña María Josefa P iles*   23.198,87
Pensionistas de gracia.

51141 Doña María Joscia P iles  56.183,73
Retirados de Guerra.

51153 D. José M endez...........  1.615,90
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

49856 D. Juan Manuel A rgu iñeng a.. 2.868,06
20650 D. Fernando A lvarez. 6.352,12
20598 Doña Feliciana de Bouza......... 3.125,63
20656 D. Vicente Banal.............. .. 2.901,62
20658 D. Juan B lanca...........  2.901,62
20659 Doña Florentina B enem edis.. 3.149,65
4 9867 D. Juan Castro................  1.820
20603 D. Manuel C am ino . ..........  4.355,21
20605 D. Manuel Castro.........................  5.639,0 9
20663 Doña Rosa C astro........................ 5.639,0 9
20664 Doña María Benita C ereijo .. .  4.986,2 4
20771 D. Estéban Canicoba    4.413,74
49870 Doña Ramona Doval.. 6.019,65
19872 Doña Josefa Diaz..........................  6.146,6*
20609 Doña M argarita Diaz...................  4.097,77
20611 Doña Antonia Diaz......................  2f ió 9,27
20642 Doña Josefa Dominga F ern an 

dez...........................  4.097,7720728 Doña María Diaz A rias..............  1.396,06
19878 Doña Juana Fernandez Casal. 3.587,65
20614 Doña Juana de la F uente  1.951,03
20672 Doña María Fernandez  5.926,65
20789 Doña Rosa Fernandez Acevedo. 4.096,27
20522 Doña María Josefa G onzález.. 2 .15 1,621
20794 D. Antonio G arcía...................... * 2.440,18
20795 D. Manuel G arcía......................... 2.551,42
20623 Doña Josefa Iglesias. *................  5.621,56
49890 D. Juan Lago y  López  . .  1.90 )
4 9891 D. Mateo Sixto López   1.920,30
4 9892 D. José M artín ez .......................... 1.152
49893 D, Pedro Manso.............................  5.SI 0,35
4939$ Autoafo M artines». . .  • * 3.956,50



Número ?
s de R> Importe
liquidado- - Nombre de los acreedores. ^  crédito.

20678 Doña María Mendez.................. 1' aI o ftfi
20627 Doria María Antonia O rozco.. a
19902 D. Manuel Perez........................  í r i ’pr
19790 Doña Antonia Rionegro  qz j
20633 Doña Vicenta Rivera Perez.. .  lo :
4 9783 Doña María Josefa Restrehada. * h í . ’ ,®
20630 D. Manuel Rodríguez................  i a- q’aq
4 9791 Doña María Antonia Seoane.. l o i i r -
4 9792 Doña Tomasa Sánchez..............  2.391,00
4 9794 Doña Vicenta Soto y Jaibo...  l , . A o
20636 Doña Brígida Santos..................  5.4t>i,yo
4 9825 Doña Bernarda Toimil Feiman-

dez............................................ 5.249,4 o
19796 D. Antonio Voiozo.................... 3.714
49798 Doña Juana Vilo.........................
4 9799 Doña Felipa Vázquez Voiozo. o..400,¿o
19803 Doña María Catalina Vázquez. 5 .2 ^ 8 0
20640 D. Bartolomé Vázquez..............
20691 D. Vicente Rita Varela..............  1.0o3,4b

CENTRO DE GUERRA.

5 \ 135 D. Luis Almiñana y Ponteo. . .  1 5.490
51138 D. José Alvarez...........................  9.099,35
51134 D. Pascual Blanco.......................  344,66
5H36 D. Vicente Monte y Vidal  23.681,27
51137 1). Francisco Navajas.................  7.283,86
50652 Excmo. Sr. D. Pedro María /

Pastor......................................  33.4 4 1 ,97
51155 Excmo. Sr. D. Gaspar Antonio

Rodríguez............................... 32.493
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

23201 Doña María Juana de A zúa.. .  ,̂88f
23205 Doña Manuela Barrios.. .........  5.4 32
23206 Doña Dolores Benavides.. . . .  . S*í32 0/
23207 Doña Antonia Berraondo  £0.487,84
23208 Doña María Cardemil................ 5.132
23209 Doña Luisa Caula  . . . .  5.4 32
23210 Doña Josefa de Castro...............  4.760
$3211 Doña María Cristina 4.884
23212 Doña María Verónica...............  4.884
232* 3 Doña María Joaquina   4.884
28214 Doña María Antonia   4.884
23215 Doña María R ita..................  4.884
2 1216 Doña María Josefa.. . . . . . . . . .  4,88 4
23217 Doña María Serafina, de Cádiz. 4.884
23218 Doña María Rosa, de Cabanas. 4 884
23721 Doña Patricia de Castro % 2.970,71
23722 Doña María Dolores Crespo. .  .* 3.995,36
23724 D. Agustín Carai ..........  2138,09
23725 Doña Teresa Díaz..................... 4.722,90
£3726 Doña Josefa Ferreiro   5.132
23727 Doña María Dolores, de Ferrol. 4.S84
^3732 D. Narciso Fernandez Casarie-
" g0 .........................  6.756,57
90806 D. Benito López Barros Corna

d a s .....................    4.826,65
20808 Doña Josefa Losada................... *,8^ü
23735 D. Francisco Losada  IÍ.S85 r ,
20910 D. José Miguel.................    H a- io
20821 D. Francisco Romero................. 4.30a,4»
20825 Doña María Francisca del V i

llar..................................   2.249,4*
20944 D. José Vázquez ............. 2.271,18

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

50651 D. Estéban Manrique Amador. 8.785
PROVINCIA DE MADRID.

Pensionistas de gracia.
51140 Doña Luisa Joaquina Escribá. 49.985,74

Activa y pasiva.
51142 D. Cristóbal Barrera— ...........  461,50

Retirados de Guerra y Marina.
5 H 44 D. Tomás Aznar.........................  463,96
51146 D. Domingo Bilamosa...............  122,49
51147 D. Domingo Broca .........  4.131,54
50650 D. Jacinto Castañeda.................  3.276,18
51148 Doña Nicolasa Canosa................ 4.164,54
SU 49 D. Ventura de Campo................  4.5C0,84
:50Gi7 D. Manuel Díaz........................... : 180,05
50646 D. Casto Elegido.........................
51145 D. Gregorio González...............  5 357,32
51152 D. Bernabé Gómez..................... 853,48
,5115 4 D. José Gomez.............................  1 9,2 6
•VJ160 D. Casto Herrero....................... 3 2,35
5uv/‘¿y *>■ "Vvun;.............................  au.uV3;03

PROVINCIA DE ALBACETE.

23794 D. Roque García........................  42.674
PROVINCIA DE VALENCIA.

\ 1531 D. Antonio , D. Pedro, D. José
y  Doña Isabel ¿Muñoz y R i-
poll...........................................  3.423,83

11532 Doña Mercedes y Doña Con
cepción Mendiolagoitia... .  , 4.528,33

11536 Doña María Eulalia Ordoñez.. 26.472,83
115 40 Doña Manuela y Doña Peregri

na Polo....................................  2.227,45
11542 Doña Angela Pons....................... 4.680,89
1 154 4 Doña Ramona Perez M uñoz.. '  1.201,56
11546 Doña Margarita Reig y Gonzá

lez............................................  7.342,48
H 547 Doña Josefa de los Ríos  833,45
11552 Doña Teresa Ransell..................  4.679,15
1 1400 Doña Josefa Aguilés..................  7.2$5,68
11402 Doña Dionisia Asensi................  3.903,36
4 i4.33 Doña Tecla Arandez.  .......... 4.458.73
11477 D. Cipriano Alvarez..................  9.917,06
41435 Doña Jacinta Bashi...................... 1.158,33
4 i 454 D. Ramón Barriol.......................  5.764,42
1145o' D. José Rafael Brinza.................  41.035,15
VI 456 D. Vicente Bañuelos...................  145,36
414:24 Doña María de la Paz Caama-

ñ o ................................  23.521,49
11509 Dona Josefa Castillo.................. 48.228,74
11411 Doña Francisca Javiera Davo. 3.195,42
4 1412 Doña Josefa D oñate..  4.009,92
11414 Doña Felisa Forcadell  1.400,09
11416 Doña María Guitart....................  3.227,24
A 1484 D. Vicente Gaseo......................... 7.070
d i 487 D. José González......................... 40.597,59
41517 Doña Francisca Fernandez Vi-

llamil..................................... 33.991,67
11518 Doña Fulgencia Galinsoga.. . .  4.314,36
41522 Doña Rosa Gutiérrez de Ru-

. balcava................................ ... 20.527,39
A 1523 Doña Manuela Enriquez y Don

José González. .............. 1 1.295,03
44 394 D. Manuel Ibarrola..................... 9.368,15
y 1443 Doña Pilar Irulegui....................  1.225,39
4fS25 Doña Dolores, Doña Josefa,

Doña Concepción, Doña Te
resa , D. José y D. Antonio
Isasy.......................................  9.891,33

11103 Doña María López...................... 412,68
1 1 465 I). José López.  ......................... 45.360,42
11399 D. José Morelo y Luz...............  367,06
4 1 489 D. Julián Martin......................  1.067
41490 D. Manuel Moreda..................... 357,18
4 4 445 Doña Josefa Olivares................  4.482,50
4 0795 D. José Pastor y Ram írez.. . .  427,06
40797 D. Vicente Pastoi1....................... 456,18
4 0798 D. Isidro Pujades....................... 660
4 0800 D. Pascual Pastor...................... 4.159,53
¿10810 D. José Pastor y Navarro  1.455,89
^4446 Doña Carmen Peiro y Bonet y

Doña Desamparados Llanos 
y Bonet y Doña Juliana Lla
nos de Vergara.....................  40.390,24

4 4468 D. Ildefonso Perez Bavon.. . .  4.329,50
40815 D. Benito Riera "..............  492,34
4 0817 D. Antonio Reig........................  456,18
41426 Doña Rosa Rubio......................  5.130,59
41447 Doña María del Carmen Ro

mero y G il. ......................... 13,89
40824 D. Andrés Samper....................  4.162,83
40824 D. Francisco Sánchez y Martí. 562,65
40826 D. Agustín Sánchez.................  4.821,62
40827 D. Salvador Sánchez.........................  825
40828 I). Salvador Santa María  4.099,15
40833 D. Tomás Torres......................... 456,18
>11429 D. Vicente Tomás......................  2.729,83
■4 084-0 D. José Valero............................ 456,18
41398 D. Miguel Vivo........................... 250
i  1476 D. José Zorraquin......................  5.106,84

PROVINCIA [DE LAS BALEARES.

£094*7 Dr Jaime Sureda y Moragues. 34.762,62
PROVINCIA DE MURCIA.

21835 Doña María Dolores Briasco.. 7.083,44
PROVINCIA DE VALENCIA.

9(515 D. Tomás Carceller...................  4.200,89
$620 D. Antonio Chinchilla.............. 642,71
9*7*17 D. Vicente Espert......................  181,50
7 5  ̂ 0 Doña Micaela Fombuela... . . .  616,80
9615 D. Joaquín Fortea. ..................  6.448,06
7661 Doña Martina García................  1.170,86
7562 Doña Josefa María G óm ez.. , ,  1,379,21

Numero .
de las Importe
midacio- Nombres de los acreedores.1 nes . del crédito.

9613 D. Antonio Jiménez *...........
9622 D. Miguel Yusto .............. o- « ko
9458 D. Juan Antonio Martínez.. . .  3 /o,b3
9463 D. Bautista Maicas......................  l l t h c o
9470 D. Vicente María M orezo.. . . .
9471 D. José Martínez...............................  2 604,48
9475 D. Onofre Marchi.......................
9479 D. Fermín Melia.........................
9 485 D. Vicente Montagut..................  *
9486 D. Joaquín Monzó.......................
9488 D. José Mora................................
94 89 D. Francisco Mora.................... / -  lo
9490 D. Pascual Moscardó.................
9491 D. Luis Molino...........................
9495 D. Jacinto Motada.....................  í / r t ’no
9503 D. José Navarro........................
9563 D. José Ramón Olmos  I™
9513 D. Pedro Pardo..........................
9514 D. Tomás Pallardo....................  *-933,8j
9527 D. Miguel Perez Riguet  %-109
9536 D. Joaquín Ramón....................
9540 D. Valero Requetn....................
9543 D. Jerónimo Reinalt..................  2.017,6;o
9545 D. Salvador Rivas......................  3.583,9^
9554 D. Pascual Robres...................... 1.183,50
9456 D. Bautista Roca........................  564,50
9463 D. Juan Rubio...........................
9464 Doña María Carmelo Sánchez. 2i2,/4
9469 D. Vicente Sánchez..................... 40.038,27
9474 D. José Sabater...........................  2.073,2a
9475 D. Jo.b Sanz............................  4-920
9483 D. Manuel Simón.......................  2.834,42
9486 D. Juan Tarazona  ........... 359,27
9 487 D. Antonio Talay........................
9489 D. Francisco Tejero....................  4.374,6o
9493 D. Ramón Torres.   ................. 3.394,24
9495 D. Miguel Tudela ......... . .  8 1
9601 D. Domingo Villar....................... 34,62
9602 D. Domingo Vilanova.................  2.275,92
9603 D. Vicente Vives.......................... 2.458,50
9606 D. Estéban U sares...................... 2.022,18
9608 D. Agustín Zayas . . . . .  ^ 26 ,1 8
9609 D. Salvador Zadalido................ 3.108,9o

10510 D. Francisco Alonso  .
40561 Doña Josefa Aranda.....  3.972,74
40598 Doña Josefa Abadía......  972,42
10641 D. Romualdo Andrés...............  2.730
40686 D. Manuel Alcalá.......................   . 722,06
40689 D. Vicente Alberola...................  553,24
10690 D. Manuel Altavillar..................  2 »3,83
10692 D. José Andrés y Roig  1.018,09
10695 D. Alejandro Archiles. . .  . . .  310,59
40515 Doña Manuela Bronchal.  4 8.849,03
40599 D. Mariano Broba   7.864,27
10600 Doña Concepción Brogues.. . .  923,80
4 0601 Doña María Benlloc.................. 5.488,24
10602 Doña María Josefa Botirio y Es

cardo........................................ 425,03
40701 . D. Diego Baeza............................  877,56
40703 D. Pedro-Bagaroti .......... 40.192
10705 D. Bautista Reus..........  262,06
10713 D. Vioente Bí isa........................  465,89
40712 D. Agustín Bordera...................  384,36
40657 D. Luis Cubells...........................  3.549,12
10569 Doña María Carrion ._... 5.071,33
40605 Doña Josefa AntoniaCastañon. 1.717,48
10610 D. Joaquín Cortés y Oliver. . .  8.930,71
40633 Doña María Vicente Cortes.. .  836,94
10724 D. Nicolás Casas........................ 869,6c
10725 D. Pascual Carbonell................  2.789,0J
10613 Doña María Vicenta Dutrus.. .  1.750,
10614 Doña Salvadora Devinda y Co

loma....................................... 887,11
10572 Doña Francisca y Doña An

drea Esteve............................ 41.741,8Í
9946 D. Vicente Ferrer..............................  3J20 ̂

10530 Doña Ramona Fortuño  8.749,4;
10576 D. Bernardo Gómez........  6,Ü45’*,
10620 Doña Rita Gol ti...........................
10621 Doña Francisca García Belmar. 4.925,5,
10622 Doña Dolores Guerra.........................  792
10624 D. José Mateo............... 1.444,5:
9623 D. Ignacio M allent.......... 1.903,7
9624 D. José Mateo..............  9.427,1
9805 D. Andrés Martínez......... 19.863,1'

10541 Doña Josefa Manió de Olamno.
10530 Doña Mariana Mateo......... 4.301,5
10626 Doña Josefa Montaño y Corella. 7.612,5
10667 D. Manuel Peris............   7.852,5
9636 D. José Suñon..............  5.157,9

10511 D. Juan Sánchez ................................  4 96,9
10636 Doña Segunda Rita Selles., . .  7.415,5
10591 Doña Andrea Torralva  7.03!,5
9638 D. Miguel Valero............  2.456,6
9639 D. Francisco Vidal..........  177,7
Madrid 7.de Diciembre de 4 864.=  Angel F. de He 

redia.=*V.° B.°=Barzanallana.

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos y bibliotecas.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha 
debe proveerse por concurso entre los individuos que de 
la clase de Ayudantes en todos sus diferentes grados se 
hallen al servicio de las Bibliotecas públicas del reino 
la última plaza de Oficial de tercer grado del cuerpo fa
cultativo de Archiveros-Bibliotecarios.

La Junta superior directiva del ramo hará la propues
ta al Gobierno de S. M., sin ser necesario solicitud por 
parte de los interesados.

Si alguno, sin embargo, quisiere que á tiempo de 
acordarse la propuesta se tengan presentes méritos suyos 
especiales ó desconocidos, los expondrá en solicitud que 
elevará á esta Dirección en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 14 de Enero de 4 865.«=*El Director general, 
Eugenio de Oclioa.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Villareal de Zumarraga y Zarauz. 

v 4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Villareal de Zumarraga á 
Zarauz, la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados sin excepción de ninguna clase , distribuyendo 
en su tránsito ios paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para oíros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente ,sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
San Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las"con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos jle  San Sebastian.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remáte, el contratista tendrá 
obligación de continuar per la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempa de este contrato fuese nece
sario varjar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia

ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linca se vanase ael 
todo , el contratista deberá contestar dentro del termino 
de los 15 dias siguientes al en que se le de el avi^o si be 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva nnea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno ei 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la linea , eL Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Villareal de Zumarraga y Za
ra uz, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 del presente mes , á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

1 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. ^

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firraap ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cñbir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
pió al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villareal de Zumarraga á Zarauz y vice ver
sa por el precio de rs. anuales, bajo las condiciones
conienidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo'permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 4 de Enerode 186o.=El Director general, A. de 
T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Vergara y Deva.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Vergara á Deva la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
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que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
San Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12.. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en q.uo se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Vergara y Deva, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos ,e l dia 
30 del corriente, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo

diario desde Vergara á Deva y vice versa por el precio
d e ............. rs. anuales, bajólas condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos.ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 4 de Enero de 186 5 .= E f Director general, A. de 
T. Yallderrama.

Contaduría general de la Deuda pública .
MES DE NOVIEMBRE DE 1864.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y canjes de documentos 
de Deuda, durante el referido mes, con expresión de los 
sujetos á quienes pertenecen, nombres de los que los pre
sentaron y de los que han recogido los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

143 carpetas de títulos de 1861 convertidas en ins
cripción nominal, de D. Ramón Villota por el Instituto 
de segunda enseñanza de Murcia; importe nominal, rea
les vn. 420.000: recogido el equivalente por D. Ramón 
Villota.

114 carpetas de cupones antiguos al 4 por 100 hasta 
30 de Setiembre de 1840 convertidas en títulos, de Don 
Fernando Bonrostro ; importe nominal, rs. vn. 1.200: re
cogido el equivalente por el mismo.

137 carpetas de inscripción nominal convertidas en 
títulos, del Ayuntamiento de San Miguel del Pino, pro
vincia de Valladolid, apoderado D. Andrés Corral; impor
te nominal, rs. vn. 13.861,69: recogido el equivalente por 
el apoderado.

146 carpetas de títulos de 1861 convertidas en ins
cripción, de Doña Isabel Uhagon y Aguirre, apoderado 
D Estanislao de Urquijo; importe nominal, rs. vn. 665.000: 
recogido por el apoderado.

4 47 carpetas de títulos de 4 861 convertidas en ins
cripción, de Doña Isabel Uhagon y Aguirre, apoderado 
D. Estanislao de Urquijo; importe nominal, rs. vn. 665.000: 
recogido el equivalente por el apoderado.

159 carpetas de capitales de partícipesjegos en diez
mos convertidas en títulos, de Miqueletorena hermanos: 
importe nominal, rs. vn. 547.663,18: rocogido el equiva
lente por los mismos.

464 carpetas de inscripciones convertidas en títulos, 
del Ayuntamieato deMagacela, Badajoz, apoderado D. An
tonio Ibarrola; importe nominal, rs. vn. 539.105,69: re
cogido el equivalente por el apoderado.

167 carpetas de inscripciones convertidas en títulos, 
del Ayuntamiento de Torrejon de Velasco, apoderado Don 
D o m i n g o  Vellando; importe nominal, rs. vn. 37.123,05: 
recogido el equivalente por el apoderado.

174 carpetas de títulos convertidas en inscripción, de 
D. Antonio Oliver y Ferragut, su apoderado D. Francisco 
de P. Puig; importe nominal, rs. vn. 37.000: recogido el 
equivalente por el apoderado.

4 86 carpetas de inscripción convertidas en títulos, del 
Ayuntamiento de Mérida, su apoderado D. Antonio Ibar- 
rola; importe nominal, rs. vn. 1.029.155,13: recogido el 
equivalente por el apoderado.

195 carpetas de inscripción convertidas en títulos, de 
D. José Manuel Lamas, su apoderado D. José Paradas; im
porte nominal, rs. vn. 22.718,46: recogido el equivalente 
por el apoderado,

201 carpetas de inscripción convertidas en títulos, 
del Ayuntamiento de Onda, su apoderado D. Pablo Milla; 
importe nominal, rs. vn. 86.092,55: recogido el equivalen
te por el apoderado.

Anduaga; importe nominal, rs. vn. 5.000: recogido el equi
valente por Miqueletorena hermanos, en virtud de nue
vo poder.

209 carpetas de títulos convertidas en inscripción, del 
Hospicio provincial de Cádiz por el patronato de D. Pedro 
Fernandez de Céspedes , apoderado D. Manuel Anduaga; 
imporle nominal, rs. vn. 552.000 : recogido el equivalen
te por Miqueletorena hermanos, con nuevos poderes.

210 carpetas de inscripción para canje por otra ins 
cripcion, del Ayuntamiento de Villacastin, provincia de 
Segovia; importe nominal, rs. vn. 43.334,67: remitida de 
oficio á la Tesorería de Segovia.

211 carpetas de inscripción para canje por otra ins
cripción, del Ayuntamiento d$ Albacete; importe nomi
nal, rs. vn. 11.912,08: remitida de oficio á la Tesorería de 
Albacete.

J223 carpetas de títulos convertidas en inscripción, de 
Doña María de Urzaiz de la Cuesta, menor de edad, sus 
apoderados Miqueletorena hermanos; importe nominal, 
reales vellón 400.000: recogido el equivalente por los 
apoderados.

224 carpetas de títulos convertidas en inscripción, de 
D. Juan Larios (de Málaga), su apoderado D. Domingo de 
Norzagaray é hijo; importe nominal, rs. vn. 337.000: re
cogido el equivalente por el apoderado.

JI25 carpetas de inscripción convertidas en títulos, de 
Doña María de la Caridad Justiz; importe nom inal, reales 
vellón 2.590.000: recogido el equivalente por D. Juan Ca- 
daval y Calderón, por endoso.

228 carpetas de inscripción para canje por otra, de 
los Ayuntamientos de Palazuelos y de San Mamés , pro
vincia de Búrgos; importe nominal, rs. vn. 2.193,73: re
mitidas á la Tesorería de Búrgos.

231 carpetas de capitales de partícipes legos conver
tidas en iítulos, de D. Pedro Antonio Quiroga, su apode
rado D. Leopoldo Barrié y Agüero; importe nominal, rea
les vellón 76.726,23: recogido el equivalente por el apo
derado.

230 carpetas de títulos de 4861 convertidas en ins
cripción, de D. Diego González; importe nominal, reales 
vellón 80.000: recogido el equivalente por el mismo.

232 carpetas de títulos de 4864 convertidas en inscrip
ción, de D. Francisco Diaz Rivero por med o de D. San
tiago Merino; importe nominal, rs. vn. 74.000: recogido el 
equivalente por dicho Merino.

242 carpetas de capitales de partícipes legos converti
das en títulos, de D. Cipriano Martínez de Pinillos ; im
porte nominal, rs. vn. 72.775,11: recogido el equivalente 
por el mismo.

250 carpetas de capitales de partícipes legos conver
tidas en títulos, del Marqués de Sentmanat, su apoderado 
D. F rancisco Rodriguez López; importe nominal, reales 
vellón 25.066,66: recogido el equivalente por el apode
rado.

259 carpetas de capitales de partícipes legos conver
tidas en inscripción, de la Junta municipal de Beneficen
cia de Búrgos, su apoderado D. Meliton Mendoza; importe 
nominal, rs. vn. 126.028: recogido el equivalente por el 
apoderado.

260 carpetas de capitales de partícipes legos conver
tidas en títulos, de D. Manuel de Coca; importe nominal, 
reales vellón 20.260,89: recogido el equivalente por el 
mismo.

2̂ 1 carpetas de capitales de partícipes legos conver
tidas en títulos, del Marqués de Sentmanat, su apoderado 
D. F rancisco Rodriguez López; importe nominal, reales 
vellón 41.332,16: recogido el equivalente por el apode
rado.

270 carpetas de residuos del 3 por 100 convertidas en 
títulos, de D. Abdon Moreno; importe nominal reales ve
llón 2 002,76: recogido el equivalente por el mismo.

273 carpetas de capitales de partícipes legos converti
das en títulos, del Conde de Villanueva de la Barca; im
porte nominal, rs. vn. 2.965,39: recogido el equivalente 
por el mismo.

1.554 carpetas de intereses de Deuda consolidada al 5 
por 4 00 no trasferible convertidas en títulos, del patro
nato de D. Diego Jiménez Osuna, en Marchena, apodera
do de la Junta de Beneficencia de Sevilla D. Manuel de 
la Cámara; importe nominal, rs. vn. 4.581,14: recogido el 
equivalente por D. Ildefonso Alejandro Alvarez, con nue
vos poderes.

4 0.736 carpetas de cupones del 5 por 100 de títulos 
especiales capitalizables convertidos en títulos, de D. Juan 
José Moscoso; importe nominal, rs. vn. 1.350: recogido el 
equivalente por el mismo.

9.632 carpetas de títulos de 1847 convertidas en títu
los de 1861, de D. Pablo Márquez; importe nominal, rea
les vellón 2.000: recogido el equivalente por el mismo.

9 633 carpetas de títulos de 4 847 convertidas en títu
los de 1681, de D. Jáime Ferrer y G-dindo; importe 
nominal, rs. vn. 96.000: recogido el equivalente por el 
mismo.

1 9.634 carpetas de titubo de 1817 convertidas en títu

los de 1861, de D. Antonio Front; importe nominal, rea
les vellón 3.000: recogido el equivalente por el mismo.

3 rOR 100 DIFERIDO.

4 8 carpetas del 4 por 4 00 títulos de 1831 convertidas 
en títulos, de D. Fernando Bonrostro; importe nominal, 
reales vellón 6.816,56: recogido el equivalente por el 
mismo.

40! carpetas de inscripciones para canje por otra-, de 
Doña Paula Balaguer v Llord , apoderado D. Angel Martí
nez; importe nom inal, rs. vn. 5.000 : recogido el equi
valente por el apoderado.

102 carpetas de títulos convertidas en inscripción, del 
Hospital de San Pedro Mártir de Telde, en Canarios, su 
apoderado D. Andrés Corral; importe nominal, red les ve
llón 312.000: recogido el equivalente por el apode
rado.

120 carpetas de títulos convertidas en inscripción, de 
D. Tomás del Corral y Oña por D. Pedro de Oña; impor
te nom inal, rs. vn. 1.000 000 : recogido el equivalente 
por dicho Sr. D. Tomás del Corral.

137 carpetas del 4 por 100 títulos de 1843 convertidas 
en títulos, de la Caja general de Depósitos por la fiama 
de Doña Ana Francesch; importe nominal, rs. vn. 6.030: 
recogido el equivalente por D. José del Campo.

138 carpetas de títulos al 3 por 100 exterior de 1831 
convertidas en títulos, de Weisweiller y Bauer; importe 
nominal, rs. vn. 6 400: recogido el equivalente por Don 
Frutos Rodriguez, por endoso.

143 carpetas de 4 por 100 títulos de 1831 convertidas 
en títulos, de D. Miguel Ostolaza ; importe nominal, rea
les vellón 9.650 : recogido el equivalente por D. José Gar
cía , por endoso.

146 carpetas del 3 por 100 exterior de 4 831 converti
das en títulos, de Weisweiller y Bauer; importe nominal, 
reales vellón 6.400: recogido el equivalente por D. Pedro 
Rodriguez, por endoso.

150 carpetas de documentos interinos de renta per
petua al 5 por 100 convertidas en títulos, de D. Abdon 
Moreno; importe nominal, rs. vn. 8.001,12: recogido el 
equivalente por el mismo.

155 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. A. J. Stern y compañía , su encar
gado D. Bernardo de Cepeda, Cajero del Crédito Movilia- 
rio Español; importe nominal, rs. vn. 960.000 : recogido 
el equivalente por dicho Cepeda.

160 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. A. J. Stern y compañía,, su encar
gado D. Bernardo de Cepeda , Cajero del Crédito Movilia- 
rio Español; importe nominal, rs. vn. 1.248.000 : recogido 
el equivalente por dicho Cepeda.

161 carpetas del 3 por 100 exterior convertidas en tí
tulos , de Mr. A. J. Stern y compañía, su encargado Don 
Bernardo de Cepeda, Cajero del Crédito Moviliario Espa
ñol ; importe nom inal, rs. vn. 960.000: recogido el equi
valente por dicho Cepeda.

162 carpetas del 3 por 4 00 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. A. J. Stern y compañía, su encar
gado D* Bernardo de Cepeda, Cajero del Crédito Moviliario 
Español; importe nominal, rs. vn. 960.000: recogido di 
equivalente por dicho Cepeda.

4 65 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. M. Cahen d’Anvers; importe nomi
nal, rs. vn. 800.000: recogido el equivalente por D. An
selmo Cahen , por endoso el cobrador D, José Perez.

466 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. Aut. M. Schapper; importe nomi
nal , rs. vn. 900.000 : recogido el equivalente por Tapia, 
Bayo y compañía, por endoso.

4 67 carpetas del 3 por 100 diferido exterior convertí- 
das eu títulos, de Mr. M. Cahen d’Anvers; importe nomi
nal, rs. vn. 600.000: recogido el equivalente por D. Ansel
mo Cahen, por endoso el cobrador de la casa de Echarri 
í). José Perez.

468 carpetas del 3 por 4 00 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. M. Cahen d’Anvers; importé nomi
nal, rs. vn. 800.000: recogido el equivalente por D. An
selmo Cahen, por endoso el cobrador de la casa de Echar
ri D. José Perez.

170 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos , de Weisveiller y Bauer; importe nominal, 
reales vellón 984.000: recogido el equivalente por D. Fru
tos Rodriguez, por endoso.

471 carpetas del 3 por 100 diferido exterior convertí- 
das en títulos, de Weisveiller y Bauer; importe nomi
nal, rs. vn. 1.008.000: recogido el equivalente porD. Fru
tos Rodriguez, por endoso.

172 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de D. Mariano Abril; importe nominal, 
reales vellón 400.000: recogido el equivalente por el 
mismo.

174 400 diferido exterior converti- 
uas en títulos, de D. Carlos Fortune, importe nominal, 
reales vellón 200.000: recogido el equivalente por D. Vi
cente Rodriguez, por endoso.

175 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de D. Cárlos Fortune; importe nominal, rea
les vellón 240.000: recogido el equivalente por D. Vicen
te Rodriguez, por endoso.

4 77 carpetas del 3 por 100 diferido interior converti
das en inscripción, del Hospital particular deSjm José de 
Ledesma, apoderado D. Francisco Rodero y Agudo; impor
te nominal, rs. vn. 132.000: recogido el equivalente poR 
el apoderado.

4 78 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de D. Ricardo de Arana; importe nominal, 
reales vellón 300.000: recogido el equivalente por el 
mismo.

182 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de D. José Zapatero; importe nominal, reales 
vellón 824.000: recogido el equivalente por el mismo.

183 carpetas del 3 por 400 diferido interior converti
das en inscripción, de D. José Luis Retortillo, Director de 
la Caja universal de Capitales; importe nominal, reales 
vellón 8.232.000: recogido el equivalente por el mismo.

185 carpetas de inscripciones convertidas en títulos, 
de D. Ramón María de Urcullu, apoderado de Doña Polo
nia Matute; imporle nominal, rs. vn. 4 2.577,84: recogido 
el equivalente por D. Félix María de Urcullu, con poder 
posterior.

186 carpetas de inscripción no trasferible convertidas 
en otra igual, del Cabildo catedral de Sevilla, patrono 
del Hospital de Santa Marta, apoderado D. Robustiano 
Boada; importe nominal, rs. vn. 686.772,89: recogido el 
equivalente por el apoderado.

205 carpetas de títulos convertidas en inscripción, de 
la Bienhechora Catalana, D. Luis Balaguer, vecino de 
Barcelona; importe nominal, rs. vn. 200.000: remitida á 
la Tesorería de Barcelona.

208 carpetas de títulos convertidas en inscripciones, 
de La Bienhechora Catalana , D. Luis Balaguer, vecino de 
Barcelona; importe nominal, rs. vn. 200.000: remitida á 
la Tesorería de Barcelona.

8.549 carpetas de certificación de Deuda consolidada 
5 por 100 no trasferible convertidas en títulos , de Doña 
Isabel Vicente de Contreras y Doña PilarCrespo y Vicen
te, su apoderado D. Juan Elias Crespo; importe nominal, 
reales vellón 108.473,08: recogido el equivalente por 
D. Manuel María Herrera, con nuevos poderes.

8.551 carpetas de certificación de Deuda consolidada 
5 por 100 no trasferible convertidas en títulos , de D. José 
María Crespo, heredero del mayorazgo de Doña Bernar
da Crespo de Ortega , apoderados los de la anterior; im 
porte nominal, rs. vn. 16.747,50 : recogido el equivalente 
por D. Manuel María Herrera.

11.417 carpetas de certificación de Deuda consolidada 
5 por 100 no trasferible convertidas en inscripciones y  
títulos, del patronato de D. Diego Jiménez Osuna en Mar
chena, primer apoderado D. Manuel de la Cámara; im 
porte nominal, rs. vn. 29.063,17: recogido el equivalente 
por D. Ildefonso Alejandro Alvarez con nuevos poderes.

15.764 carpetas del 5 por 100 en títulos ospeciales con
vertidas en títulos, de D. Juan José Moscoso; importe no
minal, rs. vn. 7.600: recogido el equivalente por el mismo.

176 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de D. Fernando Merino; importe nomina!, 
reales vellón 824.OüO: recogido el equivalente por D. José 
Perez, por endoso.

179 carpetas del 3 por 100 diferido exterior converti
das en títulos, de Mr. M. Cahen d’Anvers; importe nomi
nal, rs. vn. 628.000: recogido el equivalente por D. Juan 
Rodriguez, por endoso de D. Anselmo Cahen.

191 carpetas inscripción convertidas en títulos, de los 
testamentarios de D. Ramón González Perez, apoderados 
Miqueletorena hermanos; importe nominal, rs. vn. 13.900: 
recogido el equivalente por los apoderados.

AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE.

324 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Juan Freixer y Torres; importe nominal, 
reales vellón 57.223,55: recogido el equivalente por el 
mismo.

380 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Guillermo Rolland; importe nominal, reales 
vellón 21.082,36 : recogido el equivalente por D. Tiburcio 
Castejón, por endoso.

406 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Salustiano Sánchez; importe nominal, reales 
vellón 2 4.094,16 recogido el equivalente por el mismo.

407 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Salustiano Sánchez; importe nominal, reales 
vellón 9.035,31: recogido el equivalente por el mismo.

414 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Salustiano Sánchez; importe nominal, reales 
vellón 9.035,31: recogido el equivalente por el mismo.

411 carpetas de vales no consolidados convertidas en  
títulos, de D. Pedro Alvarez Carballo; importe nom inal



r e a l e s  vellón 12.017,12: recogido el equivalente por el

1U1 6*carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de IX M. de Rojas; im porte nominal, rs. vn. 7.529,45: 
r e c o c i d o  el equivalente p o r  el mismo.

368 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Rafaél Cerveró y de Valdés; im porte nom i
na l, rs. vn. 12.017,07: recogido el equivalente por el

lU y l  carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Snlustiano Sánchez ; im porte nominal, re a 
tes vellón 13.552,97: recogido el equivalente por el 
mismo.

438 carpetas de vales no consolidados convertidas en 
títulos, de D. Joaquín de Lezcano; im porte nominal, rea
jes vellón 10.541,2 2: recogido el equivalente por el 
mismo.

41.269 carpetas de láminas de Deuda corriente o por 
100 á papel no negociable convertidas en títulos, de 
I). Francisco Robles y Benita, vecino de Cádiz; importe 
nominal, rs. vn. 401.608,24: recogido el equivalente por 
I). José García Jove, con poder de los herederos.

13.275 carpetas de Deuda corriente no negociable 
c o n v e r t i d a s  en t í t u l o s ,  d e l  mayorazgo de D. Jerónimo Del- 
^ a d i l l o ,  en Zamora, poseedora Dona María Antonia Alva
rez Barba y López,su apoderado D. Carlos Rebollo; im 
porte nom inal, rs. yn. 7.075,98: recogido el equivalente 
por el apoderado.

412 carpetas de Deuda corriente convertidas en títu 
los de las memorias de D. Pedro O rtiz , de M adrid, para 
dotes de doncellas, apoderado D. José Estanislao Soto y 
Solano; im porte nominal, rs. vn. 4 08.750,74: recogido el 
equivalente por el apoderado.

236 carpetas de Deuda corriente convertidas en títulos, 
del Marqués de Castelar y su herm ana Doña Patrocinio 
Patino y Osorio, apoderado D. Francisco Rodríguez López; 
importe nom inal, rs. vn. 49.723,30: recogido el equiva
lente por el apoderado.

92 carpetas de Deuda corriente convertidas en tí tu 
los, del Marqués de Valdeflores por el patronato de Ram
bla de D. Martin Medina y vínculo de Doña Manuela Ca
breros; importe nominal, rs. vn. 48.480: recogido el equi
valente por D. Manuel Anduaga.

436 carpetas de Deuda corriente convertidas en títu 
los, de la obra pia de Doña Josefa Isabel y  D. Francisco 
Santa Cilia, en Elche, su apoderado el Excmo. Sr. D. Ma
riano Roca de Togores ; im porte n o m in a l, reales vellón 
84.060,77: recogido el equivalente por D. Agustín Mer
cado, con poder posterior.

10.927 carpetas de Deuda corriente convertidas en 
títulos, de las memorias de la parroquial de Villaseca de 
la Sagra , por Doña Francisca López de M ena, apoderado 
I). José Eduardo García ; importe n o m in a l, reales vellón 
475.566,25: recogido el equivalente por D. Ramón de Ta- 
ranco, con nuevos poderes.

47.890 carpetas de Deuda provisional convertidas en 
títulos, de Doña María Dolores Zabala, apoderado D. Ra
món Taranco; im porte nominal, rs. vn. 79.817,65: reco
gido el equivalente por D. Ramón de Taranco, con nuevos 
poderes.

5.612 carpetas de Deuda provisional convertidas en 
títu lo s , de Doña Josefa Ponte por s í , como curadora de 
seis hijos menores, y de D. José Llerena , su apoderado 
D. Manuel Antonio de C orral; im porte n om ina l, reales 
vellón 89.170,61: recogido el equivalente por D. Mariano 
de Rojas, con nuevo poder.

359 carpetas de Deuda provisional convertidas en t í 
tulos , de D. Pedro Blas G arc ía , heredero de D. Nicolás 
Martínez Tejada, su apoderado D. Robustiano Boada ; im 
porte nom inal, rs. vn. 4 5.872: recogido el equivalente 
por el apoderado.

392 carpetas de certificación de rentas no percibidas 
por partícipes legos convertidas en títulos, del Marqués 
de Sentm anat, su apoderado D. Francisco Rodríguez Ló
pez; im porte nom inal, rs. vn. 121.830 : recogido el equi
valente por el apoderado.

397 carpetas de certificación de rentas no percibidas 
por partícipes legos convertidas en títulos, de la testam en
taría concursada de D. Felipe de Garay, de Guernica, que 
presentó D. José Amí; importe nom inal, rs. vn. 4.000,06: 
recogido el equivalente por D. José Amí.

44 3 carpetas de certificación de rentas no percibidas 
por partícipes legos convertidas en títulos, de Girona her
manos, apoderado D. José Zapatero; im porte nominal, 
reales vellón 51.053,93: recogido el equivalente por el 
apoderado.

421 carpetas de certificación de rentas no percibidas 
por partícipes legos convertidas en títulos, de la Junta de 
Beneficencia de Burgos, su apoderado I). Meliton Mendo
za, por el Hospital-de San Juan; im porte nom inal, reales 
vellón 613.096,03: recogido el equivalente por el apode
rado.

429 carpetas de certificación de rentas no percibidas 
por partícipes legos convertidas en títulos , de D. Pablo 
Alvarez C arballo; importe nominal , rs. vn. 1 13.423,60: 
Recogido el equivalente por el apoderado.

433 carpetas de certificación de rentas no percibidas 
por partícipes legos convertidas en títulos, de D. Pedro 
Pascual Rodríguez; im porte nom inal, rs. vn. 77.736,62: 
recogido por D. Jacinto Navarro y Lázaro, por endoso.

422 carpetas de certificación 'de intereses de partíc i
pes legos convertidas en títulos, de la Junta de Beneficen
cia de Burgos , por el Hospital de San Juan, su apoderado 
D. Meliton Mendoza, im porte nom ina l, rs. vn. 56.712,79: 
recogido el equivalente por el apoderado.

13 carpetas de inscripciQn trasferible de amortiza- 
ble de prim era clase convertidas en títulos,-del Cabildo 
eclesiástico de Sahagun, su apoderado D. Francisco Car
rillo ; im porte nom inal, rs. vn. 236.169,25: recogido el 
equivalente por el apoderado.

18 carpetas de inscripción trasferible de amortizable 
de p rim era  clase, del Santo Hospital civil de Bilbao , su 
apoderado D. Ramón María U rcu llu , im porte nominal; 
reales vellón 290.919,71 : recogido el equivalente por el 
apoderado.

AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE.

35 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, de D. Juan Antonio Rábago; im porte no
minal, rs. vn. 76.420,37: recogido el equivalente por Don 
Pedro Rodríguez, por endoso.

420 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, del Marqués de Valdeflores, su apoderado 
D. Manuel Anduaga ; im porte nom inal, rs. vn. 57.475,73: 
recogido el equivalente por el apoderado.

455 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, del Cabildo eclesiástico de Alcalá de He
nares , su apoderado D. Robustiano Boada ; im porte no
minal, rs. vn. 545.831,94: recogido el equivalente por Don 
Juan de Mata Pintado, con nuevo poder.

227 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, de los herederos de D. Antonio García y 
Estrada , su apoderado D. José Sidro y S u rg a ; im porte 
n om ina l, rs. vn. 20.259,12: recogido el equivalente por 
el apoderado.

229 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, de D. Ramón de la Mujer y Dumont, su 
apoderado D. Robustiano B oada; im porte nominal, reales 
▼ellon 29.850,96: recogido el equivalente por el apode
rado.

258 carpetas de intereses de Deuda corriente converti
das en títulos, de la Sacramental de San Juan y San-Mar- 
tin  de Ocana, su apoderado D. Fernando Domingo López; 
im porte nomina , rs. yn. 15.4*1,88 : recogido el equiva- 
lente por el apoderado.

276 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títu los, del Colegio de Escuelas pias de San Fer
nando , su apoderado el Padre D. Francisco Perez de la 
Concepción; importe nominal, rs. vn. 436.475,67: recoci
do el equivalente por el apoderado. ’ ’ °

305 carpetas de intereses de Deuda corriente con
vertidas en títulos, del Sr. Marqués de Castelar y h e r
manas Doña Inés y Doña Patrocinio Patiño ; im porte no
m inal, rs. vn. 47.719,31 : recogido el equivalente por Don 
Francisco Rodríguez López, con poder.

306 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, del Seminario conciliar de Barcelona, 
su  apoderado D. W enceslao Viia ; im porte n o m in a l, rea- 
lies vellón 234.163,75: recogido el equivalente por el apo
derado.

461 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, de Dona Rita Quiroga, poseedora del pa
tronato  de Juana Hernández Monge, en Sojosde Robliza; 
im porte nom inal, rs. vn. 42.189,90: recogido el equiva
lente por la misma.

521 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en  títulos, de D. José Estanislao Soto y Solano; im 
porte n o m in a l, rs. vn. 53.015,91 : recogido el equivalente 
por el niisiiio.

530 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, de D. Victoriano Garay Calderón, su apo
derado D. José del Pozo y Arenas; im porte nominal, rea- 
radV *9-948: recogido el equivalente por el apode-

553 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, del Excmo. Sr. D. Mariano Roca de To
gores, su .apoderado D. Agustín Mercado; importe nomi
nal , rs. vn. 1 4 1.380,29: recogido el equivalente por el 
apoderado.

554 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, de D. Agustín Santolaya, su apoderado

• Mariano de R o jas; im porte nominal, rs. vn. 12.831,46: 
ecogi(i°  el equivalente por el apoderado. 

i*rí carpetas de intereses de Deuda corriente conver
j a s  en títulos, presentada por I). Ramón Taranco, apo- 
erado; im porte nominal, rs. vn. 292.027,03: recogido el 
fluivalenle por el apoderado.

560 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, presentada por D. Agustín Olguera , apo
derado; im porte nominal, rs. vn. 57.733,39: recogido el 
equivalente por el apoderado.

562 carpetas de intereses de Deuda corriente conver
tidas en títulos, presentada por D. Ramón Taranco , ap o 
derado; importe nom inal, rs. vn. 85.588,41 : recogido el 
equivalente por el apoderado.

41.270 carpetas de intereses de Deuda corriente con
vertidas en títulos, de D. Francisco Robles y Benitez (Cá
diz), apoderado de sus herederos D. José García Jove; im 
porte nominal, rs. vn. 50,021,63: recogido el equivalente 
por el mismo.

12.594 carpetas de intereses de Deuda corriente con 
vertidas en títulos, de D. Antonio F re a r t , apoderado de 
D. Lucas Moreno de la Cofradía de Animas de San M ar
tin de Trujillo; importe nominal, rs. vn. 4 6 .6 7 6 ,2 9  : reco
gido el equivalente por D. Francisco Domingo López con 
nuevo poder.

4 8.207 carpetas de intereses de D e u d a  coriente con
vertidas en títulos, de D. Salustiano Sánchez; im porte no
minal, rs. vn. 4 6.215: recogido el equivalente por el 
mismo.

19.276 carpetas de intereses de Deuda corriente con 
vertidas en títulos de Doña María Antonia Alvarez Barba, 
viuda de Zamora, su apoderado D. Carlos Rebollo; im por
te nominal, rs. vn. 9.375,70: recogido el equivalente por 
el apoderado.

385 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos, de D. José María Bue- 
navida; im porte nom inal, rs. vn. 31.557,24: recogido el 
equivalente por el mismo.

481 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos, de D. Víctor José Jim é
nez , apoderado de Doña María Zoila Estoqui Taberner; 
im porte nominal, rs. vn. 5.118,89: recogido el equivalen
te por el apoderado.

482 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos, de D. José Genaro 
V illanova; importe nominal, rs. vn. 22.470: recogido el 
equivalente por el mismo.

257 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títu los, de D. Juan Narciso 
Sánchez, su apoderado D. Simón de Grados; im porte n o 
minal, rs. vn. 16.455,92: recogido el equivalente por el 
apoderado.

414 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos , de D. Juan Freixer y 
Torres; importe nominal, rs. vn . 46.842,07: recogido el 
equivalente por el mismo.

491 carpetas de certificaciones nom inales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos, de D. Guillermo Ro- 
lla n d ; im porte nominal, rs. vn. 47.133,09: recogido el 
equivalente por D. Tiburcio Castejon , por endoso.

505 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos , de D. Isidro Enciso y 
P arís; im porte nom inal, rs. vn. 15.894,86: recogido el 
equivalente por el mismo.

520 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títu los, de D. José Paradas; 
im porte nom inal, rs. vn. 7.379,59: recogido el equiva
lente por el mismo.

524 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos , de D. Joaquín de Lez
c a n o ; im porte nom inal, rs. vn. 6.754,74: recogido el 
equivalente por el níismo.

531 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títulos , de D. Manuel Sillero; 
im porte nom inal, rs. vn. 10.585,42 : recogido el equ iva
lente por el mismo.

534 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidos en títu lo s , de D. Abdon Moreno; 
im porte nom inal, rs. vn. 5.396,77: recogido el equiva
lente por el mismo.

5.806 carpetas de certificaciones nominales de Deuda 
sin interés convertidas en títu los, de D. Manuel Antonio 
del C o rra l, apoderado de Doña Josefa P o n te , viuda de 
D. José L lerena, y curadora de sus hijos m enores; im
porte n o m in a l, rs. vn. 13.210,73: recogido el equivalen
te por D. Mariano Rojas, con nuevos poderes.

494 carpetas de títulos de Deuda sin interés de 4 843 
convertidas en títulos, de D. José Eiré ; importe nom i
n a l , rs. vn. 5.633,77: recogido el equivalente por el 
mismo.

501 carpetas de títulos de Deuda sin interés de 1843 
convertidas en títu los, de D. Juan José Ortiz y López; 
im porte nom inal, rs. vn. 5.000 : recogido el equivalente 
por el mismo.

558 carpetas de títulos de Deuda sin interés de 1843 
convertidas en títulos, de D. Juan José Ortiz y López; 
importe nom inal, rs. vn. 5.000: recogido el equivalente 
por el mismo.

473 carpetas de Deuda exterior pasiva en títulos de 
1834 convertidas en títulos, de D. Gonzalo M ora; im 
porte n o m in a l, rs. vn. 68.000: recogido el equivalente 
por el mismo.

477 carpetas de Deuda exterior pasiva en títulos de 
1834 convertidas en títulos, de D. Anselmo Cahen ; im 
porte n o m in a l, rs. vn. 4 2.000: recogido el equivalente 
por D. Juan Rodríguez , por endoso.

RESIDUOS DEL PEK30NAL.

68 carpetas de residuos convertidas en títulos, de 
D. Abdon Moreno; importe nom inal, rs. vn. 79.253,25 
recogido el equivalente por el mismo.

69 carpetas de residuos convertidas en títulos, de Don 
Abdon Moreno; im porte nominal, rs. vn. 42.000/11: reco
gido el equivalente por el mismo.

FERRO -CARRILES.

36 carpetas provisionales convertidas en obligaciones 
generales, deD. Francisco de las Rivas; importe nominal, 
reales vellón 1.000.000: recogido el equivalente por Don 
Francisco Alvarez, por endoso.

37 carpetas provisionales convertidas en obligaciones 
generales, de D. José Perez; im porte nom inal, reales ve
llón 100.000: recogido el equivalente por D. José Zapate
ro, por endoso.

38 acciones del ferro-carril de Madrid á Aranjuez 
convertidas en obligaciones generales, de D. Pedro G. de 
Jabón; im porte nominal, rs. vn. 4.000: recogido el equ i
valente por el mismo.

39 carpetas provisionales convertidas en obligaciones 
generales, de D. Miguel Echarri é hijo ; im porte nominal, 
reales vellón 724.000: recogido el equivalente por el co
brador D. José Perez, por endoso.

Madrid 29 de Diciembre de 1864.=»Manuel Ciudad.

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horro s, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.*, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm . 11.
6.‘ En la casa Hospicio, calle de Fuencarrai.

Las peticiones de reintegro y los pagos se Verificarán, 
como hasta ahora , en las secciones 1.a y 2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar las operaciones de 
la Caja á los siguientes individuos de su Junta directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá de Valeriola.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
limo. Sr. D. Carlos Flores.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. Marqués de Vallejo.

En la 5.a sección [plazuela de San M illan).
Sr. Conde de Yelle.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección [calle de Fuencarrai).
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr. Marqués de la Torrecilla.

Alcaldía constitucional de Grazalem a.
No habiéndose presentado aspirantes al empleo de 

Secretario de este Ayuntamiento, cuyo destino se halla 
vacante hace seis meses, se reproduce de nuevo para 
que los que se crean con derecho á obtenerla, por llenar 
los requisitos prevenidos, hagan su solicitud en el té rm i
no de un mes, contado desde la fecha. La dotación de 
dicho empleo es de 7.200 rs. que se satisfacen trim estral
mente por los fondos de propios.

Grazalema 7 de Enero de 1865.=»E1 Alcalde, Ramón 
Z arzuela.=E l Secretario interino, Benito Gómez.

_______________  3127—2

Alcaldía con stitucional de L aviana.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de este 

Concejo por fallecimiento del que la desempeñaba D. N i
colás Bodriguez L u n a , dotada con el sueldo anual de 
6.600 r s . , y además 4 por v is ita ; cuyo distrito consta de 
6.377 habitantes.

Lo qüe se anuncia al público á fin de que los que de
seen obtener dicha plaza presenten sus solicitudes en la

Secretaría de este A yuntamiento dentro del térm ino de 
30 d ia s , que principiarán á contarse desde su inserción 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Laviana 27 de Diciembre de 1864.=*Severo Lamuño.
. 3149

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Audiencia territorial de Madrid. =  En. virtud de providencia  

de la Excm a. Sala segunda de esta Audiencia y  E scribanía de 
Cámara de mi cargo, dictada en los autos procedentes del Juz
gado de prim era instancia del distrito del Centro, pend ientes en 
grado de apelación entre D. Jerónim o Puncel y  D. Benito Gar- 
r ig a , y  los Sres. J. Lozano y  herm anos, del com ercio de esta  
corte, D. Nazario Carriquiri y  D. Juan Bautista L lop's, sobre  
tercería de dom inio á ciertos b ienes em bargados á e s t e , se cita, 
llama y  em plaza por segunda vez por el presente edicto al re
ferido D. Juan Bautista Llopis para que en el térm ino de 20  

dias se persone en los referidos autos por m edio de Procurador  
y  en fo rm a ; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

Y para que conste é insertar en el D iario  oficial de A v isos , 
según lo m andado en la providencia  relacionada, pongo el p re
sente que firmo en M adrid á 13 de Enero de 1 S 6 5 .= J o sé  Gonza
lo de las Casas. 3154

Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a — En virtud de pro
v idencia del Excm o. Sr. Auditor de G uerra, se cita, llama y  em 
plaza por térm ino de cinco dias im prorogables á D. Santiago 
M urgue para que dentro de él com parezca en este Juzgado, si
to en la calle de-A tocha, núm. 4 , piso entresuelo , para contes
tar á la dem anda que contra él ha interpuesto D. Francisco P i- 
zarro sobre pago de 4.140 rs.

M adrid 11 de Enero de 1 8 6 5 .— El E scribano, V icente Cas
tañeda. 3152

En la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 192, correspondiente al sába
do 11 de Julio de 1863, se citó y  emplazó por este Juzgado á los 
tenedores de los docum entos de crédito que á continuación se 
expresan, los cuales habian padecido extravío, á fin de que com 
pareciesen en este Juzgado á usar de su derecho en el expedien
te que para justificar dicho extravío se estaba instruyendo á ins
tancia del E xcm o. Sr. Obispo de C artagena; y  habiéndose pade
cido alguna ligera equivocación, se inserta nuevam ente la rela
ción de dichos docum entos, am pliando por 4 0 dias más el tér
m ino para deducir reclam aciones.

Una lámina del 5 por 1 0 0  no negociable, núm. 22.027, á fa
vor de la obra pia que en la iglesia del convento hospital de San
Juan de Dios de Murcia fundó D. José Marin y  Lam as, im por
tante 4 66.404 rs.

Otra id. id ., núm. 12.864, á favor de la que en los m ercena
rios de id. fundó para redención de cautivos Catalina Jim énez  
Fonllana, 5.508,30.

Otra id., núm. 14.865, por la que en los m ism os m ercenarios 
fundó José Salvár, 31.428,14.

Otra id., núm. 1 2 .8 6 6 , por la obra pia que en los m ism os fun
dó Juan N avarro Gómez y  Doña María de Flores Mendoza, 
62.631,20.

Otra id ., núm. 12.867, por la de dicho N avarro y  Doña Ma
ría de Torres, que adm inistra la com unidad de dichos m ercena
rios de Murcia, 356.049,29.

Otra id., núm. 21.404, por la obra pia de Nuestra Señora de 
las Angustias, fundada por Francisco Serrano en el convento de 
la Trinidad de Murcia, á cargo de la misma com unidad, 9.132,20.

Otra id., núm. 21.405, id. en el mismo co n v en to , pero cuyo  
fundador se ignora, 40.294,25.

Otra id., núm. 25.352, de los religiosos dom inicos de la misma 
ciudad, por sí y  por las fundadas en su convento por fray To
más Jiménez, Doña Ginesa Martínez y otros, 66.061,03.

Madrid 8 de E nero de 1865 — Por m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 3 1 5 5

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista, refrendada del E s
cribano D. Joaquín Carretero y  Caamaño, é ignorándose las ha
bitaciones en estQ corte de D. Manuel y  D. A ndrés G inel, Don  
Juan López y  D. Eduardo Solá Moreno, los Sres. M endez y  her
manos, D. Francisco M aestu y  D. Diego P eñuelas, se les llama 
por el presente anuncio para que en el térm ino de nueve dias, á. 
contar desde su publicación, com parezcan en dicho Juzgado, si
to en el piso bajo de la A udiencia territorial, y  hora de la una 
de la tarde no siendo feriados, á fin de recib irles las declaracio
nes acordadas á instancia del P ro cu ra d o r  D. Eugenio S antiago  
A g u a d o ,c o m o  representante de la sociedad El M anan tia l de 
C réd ito ; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 1 2  de Enero de 1 8 6 5 .=  E1 E scribano, Joaquín Car
retero. 3157

En vistud  de providencia del Sr. D. Antonio María dePrida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta ca
pital, refrendada del Escribano de su número D. José García 
L astra , se saca ú pública subasta una casa sita en esta pobla
ción y  su calle del Mesón de Paños, distinguida con los núm e
ros 7 m oderno, 36 antiguo, manzana 418, que com prende una 
superficie de 1.691 piés cuadrados, y  ha sido retasada por el Ar
quitecto D. W enceslao  Gaviña en la cantidad de 153.000 rs., á 
rebajar cargas; y  para su rem ate se ha señalado el martes 14 de 
Febrero próxim o, á las doce del dia, en el Juzgado de S. S., que 
le tiene en la calle de la M agdalena, núm. 13, cuarto principal.

3152

En la G a c e t a ,  núm. 4 92, correspondiente al sábado 11 de 
Julio de 1863, se citó y  em plazó por este Juzgado á la persona  
en cuyo poder se encontrasen diferentes docum entos de crédito  
cuyo extravío se trataba de justificar; pero com o en aquel anun
cio se padeció alguna equivocación, se estam pan á continuación  
las circunstancias de las láminas en que ocurrió aquella, hacién
dose nuevo em plazam iento para que en el térm ino de 10  dias 
nuevam ente conced ido se deduzcan reclam aciones.

Láminas cuya rectificación se anuncia.
Una, núm. 17.792, del 5 por 4 00  no negociable, por las obras 

pias fundadas por Onofre Quirós para el curato de San Barto
lom é de Murcia, rs. vn . 22.927,16.

Otra, núm. 21.117, curato de id., rs. vn. 10.773,23.
Otra, núm. 29.349, curato de id. , rs. vn. 5.500,07.
M adrid 14 de E nero de 18 6 5 .= P o r  m andado de S. S., Ma

nuel María Cárdenas. 3156

D. José Agustín Magdalena, Juez de prim era instancia de es
ta villa de Bilbao y  su partido, y  de H acienda de la provincia  
de V izcaya, que de serlo y  hallarse en el ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano da fe.

A los Sres. G obernadores, Jueces, A lcaldes, puestos de la 
Guardia civil y  dem ás Autoridades del re in o , á quienes saludo  
sírvanse saber que en este Juzgado y  testim onio del que re
frenda se sigue causa crim inal contra Doña María de los Mila
gros M endicolanda, soltera, de 19 años, habitante en el Campo 
V olantín , extram uros de esta v illa , en v irtud de denuncia v er 
bal del Presbítero D. José V icente de V entades, Beneficiado de 
Munguía, en el partido de Guernica, por sustracción de un reloj 
y  una cadena de oro que dice haberse verificado en el m es de 
Diciembr e de 1863 en ocasión de haber pernoctado en la casa  
de aquella ; en cuya causa he acordado exhortar, com o lo hago  
por el presente, á todas las Autoridades del reino por m edio de 
los correspondientes anuncios en la G a c e t a  y  Boletines o ficiales , 
con inserción de las señas de la cadena, que son : de oro de peso  
de 48 gramos, con un pasador de oro, y  en él una piedra encar
nada , con el fin de que se sirvan practicar las más exquisitas 
diligencias en averiguación de su paradero, y  en cuyo caso de 
averiguarlo la rem itirán á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder fuese hallada.

Dado en Bilbao á 10 de Enero de 186 5 .= J o sé  Agustín Mag
dalena.— Por m andado de S. S., Calixto de Anzuategui. 3136

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Enero 
de 1865.

Se abrió á las dos v cu a rto , y leida el acta de la a n 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión que lia 
de dar dictámen acerca del proyecto de ley in troducien
do varias reformas en la general de retiros habia nom 
brado Presidente al Sr. Marqués de S ierra-B ullones, y 
Secretario al Sr. D. Francisco Mata y Alós.

Se leyeron y quedaron sobre la m esa , para discu
tirse en la próxima sesión , los dictámenes de la com i
sión de exámen de calidades relativos á las de los seño
res D. Manuel Gasset, D. Felipe R u li , Conde de Casa- 
R u ll; D. Tomás Retortillo y D. José Sánchez Ocaña.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Estado, leyó 
un despacho telegráfico que decia a s í :

«Ministerio de Estado.—Subsecretaría. =* Excmo. se 
ñ o r: El Cónsul de España en Souihampton dice en tele
grama cifrado de hoy lo siguiente :

«El General Pinzón ha llegado y salido para Londres. 
El General Pareja tomó el mando el 7. Berenguela 5 de 
Diciembre en Valparaíso. Salida á las tres horas. No die
ron carbón. La escuadra del Perú no atacará ya. Blanca 
y Villa de Madrid se separaron de la Berenguela en la 
boca del estrecho de Magallanes.=Lo que me apresuro á 
trasladar á V. E.—Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 13 de Enero de 'l865.-=El Subsecretario , Miguel 
Bañuelos.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Acto continuo el expresado Sr. Ministro de Estado 
leyó un proyecto de ley pidiendo la autorización necesa
ria para la ratificación del tratado de límites entre Espa
ña y P ortugal, y el Sr. Presidente anunció que pasaría á 
las secciones para nom bram iento de comisión.

Leida por segunda vez la proposición suscrita por el 
Sr. Micheo y otros, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Quesada tiene la pala
bra como autor de la proposición.

El Sr. q u e s a d a : El Senado tiene m uy presente que 
en las dos ̂ sesiones anteriores se ha tratado del contrato 
que se ha hecho en Londres para su rtir á nuestra escua
dra del Pacífico, manifestándose dos opiniones m uy en
contradas, de las que yo me ocuparé; pero en las ap re 
ciaciones que se han hecho van envueltas tres cuestiones: 
la de adm inistración, la de moralidad y la de honra per
sonal del Sr. Ministro de Marina; y  como pudieran que
dar olvidadas al votarse el proyecto dé contestación al 
discurso de la Corona, varios Generales de la Armada no 
hemos visto olro medio para evitar este inconveniente que 
el pedir que se nom bre una comisión que examine el 
asunto de los carbones, é informe lo que crea convenien
te sobre ello.

Tengo además que hacer otra observación, y  es la de 
que estando admitido en este Cuerpo Colegislador que 
para la comisión que se forme con el objeto á que las 
proposiciones se refieren sean elegidos los que las p re
sentan, los firmantes de esta creemos de nuestro deber 
manifestar nuestro deseo de no form ar parte de esa co
misión. Es una comisión especialmente de contabilidad, 
en la que se ha de tra ta r de una cuestión hasta cierto 
punto m ercantil, y hay aquí personas m uy competentes 
para dar su dictámen en este asunto.

Dicho esto, concluyo rogando al Senado se sirva to 
m ar en consideración la proposición que hemos tenido el 
honor de presentar.

Hecha acto continuo la pregunta de si se tomaba en 
consideración la proposición objeto del debate, el acuer
do fué afirm ativo , anunciando el Sr. Presidente que pa
saría á las secciones para nom bram iento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con- 
testacion al discurso de la Corona.

Abierta discusión acerca del dictámen de la mayoría 
de la comisión , dijo

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Bermudez de Castro tie
ne la palabra en contra.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  ( D. M anuel): Seño
res Senadores, yo tam bién me siento profundam ente 
conmovido siempre que tengo que dirigir mi voz á esta 
respetable C ám ara, y en la ocasión presente con mucha 
más razón , por tener que iniciar el debate sobre la to ta
lidad del proyecto de contestación al discurso de la Co
rona. Aumenta, señores, la dificultad que experimento al 
tener que ocuparm e en sentido no favorable de la políti
ca interior y exterior del Gobierno cuando justam ente le 
forman personas á quienes respeto, y con muchas de las 
cuales me unen antiguos lazos de amistad; pero ántes que 
todo es el deber de decir la verdad al país, y de com batir 
lo que creo perjudicial á los intereses de la nación y de 
la Reina.

Sabido es, señores, que la responsabilidad del d iscur
so que pronuncia S. M. al inaugurar las tareas parlamen* 
tarias es de los M inistros, y por consiguiente á ellos es 
á quienes se dirigen las observaciones que haya necesi
dad de hacer; y ántes de en tra r en ellas suplico al Go
bierno de S. M., igualmente que á todas las personas de 
que tenga que ocuparm e, que cualquiera palabra que 
pueda parecerles . no digo ofensiva , sino que pueda las
timarles en lo más mínimo , la tengan por no dicha, pues 
no es mi ánimo inferir ninguna clase de ofensas en nada 
de lo que voy á decir.

El discurso que pronuncia S. M., lo mismo que el pro
yecto de contestación , tienen dos partes completamente 
d is tin tas: una la relativa á las cuestiones in teriores, y 
otra la política exterior; y yo, para hacer más claras mis 
observaciones , seguiré el mismo camino.

Lo prim ero que encuentro al tratarse de la política ex
terior es lo relativo al P erú : yo hubiera deseado que el 
Gobierno de S. M. hubiese presentado ios documentos 
que se p id ie ro n  , n o  obst-anle q u e  re sp e to  cu d e re c h o  y 
los motivos que lia podido tener para no acceder á aquor 
lia súplica, si bien creo que no se adelanta nada con los 
misterios, y. que el país tiene derecho á saber los pasos 
que se dan en sus relaciones exteriores, y mucho más 
tratándose de una cuestión como esta. No puedo, pues, 
acceder á la especie de súplica que indirectam ente se ha 
hecho por el Gobierno respecto de este asunto, y voy á 
ocuparme de esta cuestión, porque el Gobierno no me 
merece la confianza necesaria para abdicar mis derechos 
yo en este punto.

Al tratar de los asuntos del Perú, no me dirijo solo a 
este G obierno, sino que mis observaciones se extienden 
también á los Gabinetes presididos por los Sres. Arrazóla 
y Mon. Y aunque sea anticipar algo mis ideas, no puedo 
ménos de hacer mención del despacho telegráfico que 
con tanta solemnidad ha leido el Sr. Ministro de Estado 
desde la tr ib u n a , reducido á decirnos que el Sr. G ene
ral Pareja ha tomado el mando; que Pinzón ha salido pa
ra Londres, y  que nuestros buques, al cabo de tantos 
meses, habian llegado al estrecho de Magallanes; que á la 
Berenguela no le habian dado carbón en Valparaíso, y que 
la escuadra del Perú no atacará ya. A esto está reducido 
el despacho, de cuya lectura no se desprende otra cosa, 
sino que se tra ta  de tranquilizar los ánimos, y que ha ha
bido un tem or que no ha debido tenerse, y al que solo han 
podido dar lugar los errores de los Ministros que han te
nido á su cargo la gestión de los negocios públicos.

La cuestión del Perú, señores, tiene tres fases com ple
tamente distintas: la prim era época del Ministerio p resi
dido por el Sr. A rrazóla; la segunda la del tiempo del 
Sr. Pacheco, y la tercera la del Sr. Llórente.

Sabido es, señores, que en el año 24 tuvo lugar la 
tristísima batalla de Ayacucho. Los españoles tuvieron 
que salir del Perú, y dos años después se vieron obligados 
á rend ir la fortaleza del Callao. Miéntras vivió el Rey Don 
Fernando VII nada se hizo para en trar en relaciones con 
aquellos pueblos. Al advenim iento al Trono de nues- 
augusta Reina Doña Isabel II se trató de reanudar las 
relaciones que nos ligaban ántes con aquellas comarcas, 
y en el año 36 se dió una ley en la que se autorizaba al 
Gobierno español para reconocer la independencia de las 
Repúblicas americanas, con tai que se pusiesen á salvo la 
honra y  los intereses de España: de sus resultas se en
tró en tratos con casi todas ellas, siendo la prim era la 
República mejicana, habiéndose negado el Perú constan 
temente á en trar en tratos con España.

Por fin el año 33 comisionó un  diplomático con este 
objeto, se hizo un tratado que fué enviado á Lima; tra s
currieron los dos años fijados para la ratificación, y ni si
quiera se dignó el Gobierno peruano dar la más ligera 
contestación. Ha sido necesario que pasasen 10 años para 
que supiéramos las causas p o rq u é  el Perú no ha querido 
ratificar ese tratado y en trar en relaciones con España, 
causas que pueden dar una idea de la buena fe de esa Re
pública y de la modestia de sus aspiraciones.

La cláusula prim era de todos los tratados con las Re
públicas americanas ha sido siempre que S. M. re n u n 
ciaba para sí y para sus sucesores todos los derechos de 
soberanía sobre aquellos países; y el Ministro deNegocios 
extranjeros, que era un Sr. Paz y Roldán, que alternati
vamente ha pasado del T ribunal Supremo de Justicia al 
Ministerio de Negocios estranjeros y vice versa , anim a
do de un odio profundo hácia España, decia que era h u 
m illante para el Gobierno peruano el adm itir esta c láu
sula , y que no necesitaba para nada que se reconociese 
su independencia.

Otra de las cláusulas era relativa al reconocimiento 
de la Deuda española, á la que se opuso tam bién ese Mi
nistro á pretexto de que había sido contraida para defen
derse contra los que sostenían la independencia fie la Re
pública, y que no podían reconocer semejante Deuda con 
el carácter de perm anente , haciendo á estos acreedores 
de mejor condición que á los demás. La otra era respecto 
á la indemnización álos súbditos españoles, á lo que tam
bién hubo oposición m iéntras no se indemnizase del mis
mo modo á los que sufrieron pérdidas por defender la 
independencia del Perú ; oponiéndose igualmente á la 
cláusula relativa á la am nistía, con el pretexto de que 
para perdonar al que hubiese delinquido no se necesitaba 
de la intercesión de la Reina de España. Estas son las 
razones por qué no se llevó á cabo por parte del Gcbier 
110 peruano la ratificación del tratado, y que dem uestran 
lo que puede esperarse de la buena fe de ese Gobierno.

En el año 59 vino á España un  Sr. Galvez, comisio
nado por el Gobierno peruano, que traia la pretensión de 
que se le reconociese como Ministro plenipotenciario, ¿ 
lo que el Gobierno no accedió, porque esto era tanto co
mo reconocer su independencia ántes de darse paso a l
guno sobre el tratado. Desde entónces los peruanos han 
seguido manifestando toda clase de hostilidad, siendo en 
diferentes ocasiones maltratados los españoles como no 
se hace en ningún país civilizado, tratando además el Pe
rú de hacer una coalición contra España cuando la in 

corporación de Santo Domingo , y  ejecutando otros m 
chos actos que seria molesto enum erar; hasta que en ef 
año 63 tuvieron lugar los sucesos de T alam bo, en que 
una colonia de vascongados, llevada allí por un rico p ro 
pietario del p a ís , fué atropellada inhum anam ente á la 
vista de las Autoridades, sin que á pesar de la reparación 
pedida se haya llegado á hacer justicia ; y aquí tenemos 
un ejemplo de la incompatibilidad que hay entre la Ma
gistratura del Tribunal Supremo y  las ardientes luchas 
políticas, pues ya he manifestado ántes los cargos que 
ejercía el Sr. Paz y Roldán, circunstancia que no habrá  
dejado de influir en la falta de reparación de este último 
agravio.

Guando ocurrieron los sucesos de Talambo era P resi
dente del Consejo y Ministro de Estado el Sr. Arrazóla, 
que acababa de dejar la Presidencia del T ribunal Supre-* 
m o: llegó aquí e lS r. Salazar y M azarredo,á quien el Go
bierno dio en aquel tiempo un puesto diplomático en la 
República de Bolivia, y conferenció con el Gobierno sobre 
aquel acontecimiento. Entónces, señores, se cometió en  
mi concepto un erro r al tom ar los sucesos de Talambo 
como punto de partida de todas nuestras reclamaciones, 
cuando tantos motivos de agravios teníamos de aquella 
República. La Francia se habia ofrecido á mediar; mas el 
Perú habia rechazado siem pre esa mediación.

Teníamos suficientes motivos para exigir reparaciones 
al Perú aun sin los sucesos últimos; pero el Gobierno se 
fijó principalm ente en ellos, exponiéndose á que le d ije 
ran  que no tenia razón, toda vez que ya entendieran de 
ello los Tribunales de justicia, por más que de ellos p u e 
da decirse que lo son únicam ente en el nom bre.

El Sr. Arrazóla decidió enviar al Sr. Salazar y  Mazar- 
redo con u n  carácter que no era el más adecuado, tr a 
tándose de un país con el que no estábamos en relaciones, 
y el Gobierno peruano rechazó á nuestro Enviado en el 
concepto que se presentaba. Se habia enviado tam bién  al 
General Pinzón, y las instrucciones que habia recibido del 
Gobierno eran  que si las gestiones no producían  resu l
tado se hostilizasen los puertos de la República, volvién
dose después á España. Yo estoy muy léjos de disculpar 
el que un Agente diplomático se separe d é las  instruccio
nes del Gobierno; pero juzgo que si se hubieran  cum pli
do, la solución del conflicto no hubiera sido tan fácil.

Las instrucciones no eran  te rm in an tes , porque en 
ellas se encargaba la vuelta á España después de hostili
zar los puertos de la R epública, ó bien el adoptar o tra  
medida no fácil de p rever á 3.000 leguas de distancia. 
Los Sres. Salazar y  Pinzón consultaron lo que debían, h a 
cer , y  pensaron que el bloqueo no podía llevarse á cabo 
con el corto .(núm ero de buques de que d isponían: el 
bom bardear algún puerto era una cosa inútil , y  p e rju 
dicial adem ás; porque ai volverse á España se deja
ban entregados á la venganza m ultitud de españoles: 
en este estado , y  yiendo la vaguedad de las instruccio
nes, supieron que el Gobierno del Perú  pensaba h ace r 
un empréstito de 70 millones de d u ros , con la garantía 
de las islas C hinchas, para resistir á las reclam aciones 
de España , y  decidieron ocuparlas,desbaratando de este 
modo los planes financieros de aquella República.

El Siv Arrazóla, en vez de enviar un diplomático „ lo 
que debió hacer es dar las oportunas instrucciones al Je
fe de las fuerzas navales para que presentase un  ultim á
tum, con lo cual se hubiera adelantado m ás; pero  no hizo 
esto, y  sí lo que he tenido el honor de m anifestar al Se
nado.

Llegó á España el Sr. Salazar, y  entónces era  ya Mi
nistro de Estado el Sr. Pacheco, á quien siento m ucho no 
ver en este puesto por ios graves cargos que tengo que 
d irig irle , pues en mi opinión es el que más ha co n tr i
buirlo á esta complicación. Apénas tuvo el Sr. Pacheco 
noticia de los acontecimientos, se apresuró á enviar una 
circular á todos los Agentes diplomáticos de España en, 
el extranjero para explicar aquellos sucesos, y para p ro 
testar que España no quería apoderarse de parte a lguna 
del territorio  peruano.

El Senado recordará las interpelaciones que hubo  e n 
tonces y las contestaciones que se d ie ro n , y tam bién los 
términos en que estaba concebida la famosa c ircu la r que 
se publicó en la G a c e t a . Bien pudo entónces el S r. P a
checo haber parado la atención en que se le p resen taban  
dos caminos que seguir , que tenían sin duda alguna sus 
inconvenientes, pero también ofrecían ventajas^: el uno 
desaprobar la conducta de los Agentes del Gobierno por 
haber obrado contra sus instrucciones, y devolverles las 
islas Chinchas, que aun cuando tenia sus desventajas 
en cambio reportaba la ventaja de que se hubiese visto 
nuestra buena fe, y que 110 deseábamos conquistarles n in 
guna parte de territorio.

Iíabia o tro : re tener las islas Chinchas hasta h ab er ob
tenido una completa reparación , no solo de los an te rio 
res agravios , sino de los que nuevam ente .se nos habian 
inferido; haciendo que se presentase al G obierno p e ru a 
no un ultimátum  para obtener la más cumplida satisfac
ción. Pero en lugar de e s to jo  que se hizo fué d irigir esa 
circular , en la que se partía de los sucesos de Talambo 
reprobando la conducta del Sr. Salazar y M azarredo’ 
aunque sin devolver las islas C hinchas, haciéndose una 
declaración m uy grave , cual era la de que el Gobierno, 
español no pensaba reivindicar las islas Chinchás n i tra 
taba de em prender una guerra de conquista; y en fin 
señores, se venia á reconocer la independencia del Pevú’ 
para lo cual no estaba el Sr. Pacheco au to rizado , pu^s 'o  
que hay urna ley que determina en qué forma se Ir* de 
reconocer la independencia de las Repúblicas am ericanas 
que fueron provincias españolas , salvando los in tereses 
y la dignidad de la nación.
 ̂ ¿Quién le habia dicho al Sr. Pacheco que en  el estado 

a que habian llegado nuestras relaciones con respecto 
al Perú no era lícito á España el reivindicar cualqu iera  
parte del territorio  peruano ? Y cuidado que yo no estoy 
por semejante cosa, pues declaro desde luego que lo 
creería inconveniente; pero la verdad es que hoy  "dia el 
Perú no tiene ningún derecho que no le pueda se r dis
putado.

El efecto, pues, de esa circular fué enteram ente con
trario  al que S. S. se propuso; y no tiene disculpa que  
procediera así una persona que , como S. S ., conocía tara 
bien aquellos países, y que recuerdo lo que nos decia on  
una ocasión en que ocupó cinco dias al Senado con su  
cuestión perso n a l, respecto á que en aquel país rJ0 se  
podía obtener ju s tic ia , y  nos citaba como un  ejem plo de  
lo que debia hacerse la conducta observada por M Du- 
bois de Saligny.

El resultado es que tenemos una guerra declarada po r 
el Perú desde Setiem bre, y  que m iéntras tanto h an  ido 
m archando nuestros buques hácia el Pacífico como si 
nada de esto aconteciera, deteniéndose donde les ha p a 
recido, y sufriendo un  retraso sin  ejemplo tratándose d a  
un asunto tan grave.

Llegó el Sr. Llórente á encargarse del Ministerio fle 
Estado; y  aquí debo reconocer que la nota del Sr. L loran
te es digna, y toma la cuestión desde su principio com o 
debe tomarse; pero S. S., no sé si porque esas e ran  sus 
opiniones, ó porque se encontraba la cuestión prei uzea
da, sigue el mismo camino, sin  que hayan servido p ara  
modificar su modo de ver los nuevos insultos que nos 
ha inferido el Perú, que nada han influido para adop tar 
otra marcha más severa; ántes por el contrario, hem os 
llegado hasta el punto de perm itir que los peruanos 
puedan sacar el guano, que quizá iba á serv ir para  su s 
aprestos militares, conformándose además el Sr. L lóren
te con las mismas satisfacciones que el Sr. Pacheco hab ia  
exigido; y bueno será no tar aquí una circunstancia que 
consta en una comunicación del Sr. General Pi\\zon 
y es que cuando la escuadra española estaba en las, aguas 
de Lima el Presidente de aquellas Repúblicas le llamó y  
le dijo que manifestase todas las reclamaciones que tenia 
que hacer la España, porque iba á satisfacerlas, lo que no 
pudo tener efecto porque el Jefe de nuestra escuadra ca
recía de instrucciones para el caso; pero después de re t i 
rada nuestra escuadra, y  habiéndose llegado á en tender 
que esta tenia orden de volver á E spaña, cuando el E n
cargado de Negocios de F ranc ia , que tam bién lo estaba 
de los intereses españoles a l l í , se presentó á hab lar algo 
acerca de nuestras relaciones con aquella R epública, el 
Presidente le contestó con el m ayor descaro que ya* no* 
habia para qué tra ta r de este negocio , pues la escuadrat 
tenia el encargo de volverse á España, y  nada im portaba 
ya la cuestión de las relaciones españolas.

Pues bien: este es otro ejemplo de la buena fe con írue 
procede el P erú , al que tam bién puede agregarse \?x ase
veración que hizo el Gobierno de esa República negando 
en otra ocasión que hubiese estado autorizado p?.ra tra ta r  
cosa alguna uno de sus Agentes diplomáticos que tenia  
plenas facultades al efecto, según consta de docum entos 
que lian visto la luz pública; y cuando se tra ta  de u n  
Gobierno como el del P e rú , que así procede, ya  sea p o r 
perfidia, ya por debilidad , ¿puede haber confianza para 
en trar en tratos con él? ¿Puede pensarse en dejar las is 
las Chinchas sin tener ántes una plena satisfacción, con 
la esperanza de que una vez hecho esto podrem os obte
nerla? Ciertamente que no.

No quiero insistir más sobre esta cuestión; tengo rm e 
ocuparme de otros puntos im portantes, y  no quiero m o
lestar más la atención del Senado respecto á la cu estión 
del Perú.

Pasaré también por alto lo demás relativo á obros p u n 
tos de política ex te r io r , así como lo que se rofiere a la 
cuestión de Italia, que otros Sres. Senadores tra ta rán  y  
voy á en trar en lo relativo á la política in terio r. Pero al 
tra tar esta cuestión, lo prim ero que se ocurre  es p regun
tar; ¿qué significa el actual Gabinete? ¿Cuál es la  signifi
cación de los individuos que le componen?

El Gobierno tenia una significación forzosa; no  podía 
deja? do ser moderado desde que, tras la inútil ten ta tiva  
hecha por el Sr. A rrazóla, fué llamado á la gobernación 
del país ei Sr* Duque de Valencia* Moderado^ e ran  la nu~



y o r parte de sus individuos; y sin embargo, lo que real- 
se conope Por Partido moderado recalcitrante no 

se daba por satisfecho con la presencia de los Sres. G on
zález Brabo y  Llórente en el Ministerio, achacándoles, 
principalm ente al prim ero, opiniones emitidas en dife
rentes ocasiones, con trarias’á los dogmas de ese partido; 
sin recordar que el Sr. González Brabo, si bien habia he- 
cno una brillante campaña parlam entaria contra la unión 
liberal, tam bién habia sido en las Cortes de 1857 uno de 
los mas fuertes apoyos del Ministerio Narvaez, y que ha- 
nía contribuido á los actos políticos que definieron la 
caída del Sr. Armero en 1858; y en cuanto al Sr. Lloren- 

ac^ acabanlas inspiraciones quo habia dado á un 
periódico: lo cierto es que, con razón ó sin ella, el parti
do moderado tradicional era contrario á ámbos señores.

Pero loque me causa m ásextrañeza es que la opinión 
general no se haya fijado principalm ente en el hom bre 
que mas habia manifestado que no podia pertenecer al 
partid<g moderado tal como lo habia representado el Mi
nisterio del Sr. Duque de Valencia en 1857, y ese h o m 
bre  es el Sr. Armero, Ministro de Marina. El Sr. Armero 
bubia Sido Presidente de un Gabinete cuya verdadera 
significación política era la antítesis de la política seguida 
po r el Sr. General Narvaez, su predecesor. El Sr. Armero 
no quiso form ar Ministerio sin la presencia del Sr. Mon, 
y  nada sabia yo de ello cuando una noche fui llamado 
por S. S. para encargarm e del Gobierno político de Ma
drid a consecuencia de la dimisión presentada por el se- 
n o r Marfori desde el momento que ju ró  el Gabinete A r
mero. Y recuerdo, señores, que al en tra r al dia siguiente 
en el Gobierno civil era tal el escíndalo que se presentó 
a mi vista, que tuve que decir al Sr. Armero: «Mi Gene
ra l, es imposible seguir así: hay que poner en libertad á 
todos ios infelices que están presos en Leganés.»

¿Y cuáles fueron los actos de aquel Ministerio sino 
deshacer todo lo que habia hecho el anterior? Con acuer
do del Consejo de Ministros se pusieron en libertad in
mediatam ente los 500 ó 600 presos que habia en Leganés, 
y  se mandó suspender el trasporte de más de 1.000 dete
nidos en las cárceles de Málaga y destinados á Canarias: 
se preguntó á las provincias por qué se hallaban en esta
do de sitio; y en vista del escaso fundam ento que tenia, 
se mandó levantar en todas, á excepción de Cataluña: se 
hizo, por medio del que en este momento ocupa la a ten
ción del Senado como Ministro de la G obernación, una 
nueva ley de im prenta que acabase con los tornillos de la 
que lleva el nom bre del Sr. Nocedal, y se confeccionó una 
ley electoral en la que se proponía la abolición de la elec
ción por distritos. ¿Y que más hizo aquel Ministerio? Na
da. ¿Y cuáles fueron las consecuencias de semejante con
ducta? Señores, las más naturales: que todas las fraccio
nes del partido moderado, que se habían hecho cruda 
g u e rra , se unieron y derribaron  al G abinete , el cual por 
$u parte  no se cuidó de buscar am igos; y  eso que en 
su tiempo ocurrió un suceso fausto en gran manera, co
mo fue el nacim iento del Príncipe de Asturias.

Pues aquel M inisterio, á pesar de e so , no dió más 
que una Gran Gruz á un  eclesiástico de categoría : com 
párese esa parsim onia con la prodigalidad, la inundación 
de Grandes Cruces y gracias que en muchas ocasiones, 
y  principalm ente durante el Ministerio actual, ha venido 
sobre el país. Aquel Gabinete salió con la conciencia lim
pia , sin haber desprestigiado la dignidad senatorial con 
las promociones á millaradas. Ahora bien : el Senado 
com prenderá cuánta extrañeza y cuánto dolor debo sen 
ti r  al ver hoy al Sr. Armero en el banco m inisterial.

Pero decía dias pasados el Sr. Duque de Valencia , y 
lo habia dicho ántes el año 1862 : «Yo querría que no hu
biese partid o s, porque los considero el azote del país,» 
si bien al mismo tiempo añadía «que m iéntras hubiese 
partido moderado, él no habia de gobernar sino con sus 
ideas.» Pues, señores, creo que los deseos del Sr. Duque 
de Valencia se han cumplido. ¿Dónde está el partido mo
derado? Ese partido ha muerto : ya el Sr. Arrazóia le lla
mó histórico; es decir, que pertenecía á la historia ; y no 
ha m uerto á mano a irad a ; ha m uerto de una larga y pe
nosa enfermedad , y teniendo en su fin mucha parte de 
culpa el Sr. Duque de Valencia.

Decía ayer ó anteayer el Sr. Ministro de la G oberna
ción, en prueba de su desinterés, que S. S. habia ido el 
año 41 á casa del Sr. Duque de Valencia, y le habia ofre
cido allanarle el camino para el poder, porque era nece
sario que m andara el partido moderado: no dejo de aplau
d ir el desinterés del Sr. González B rabo , por más que 
crea que desde la jornada de Ardoz el General Narvaez 
estaba llamado á la Presidencia del Consejo de Ministros; 
pero, sea como q u ie ra , el General Narvaez y el partido 
moderado se instalaron en el Gobierno el año 44. ¿Y qué 
sucedió? Que no llegó á dos años sin que el Sr. Duque de 
Valencia creyera conveniente modificar su Ministerio; 
y  como sus compañeros no hicieran dim isión, fueron 
relevados por S. M., y  el Sr. Narvaez encargado de for
m ar un nuevo Gabinete.

¿Dónde estaba entonces el partido moderado? ¿Al la
do de los Sres. Mon y Martínez de la R osa, ó al lado del 
Sr. General Narvaez? Durante aquel Ministerio se me o l
vidaba decir que nació y se desarrolló un nuevo partido 
llamado los pu ritan o s, al cual pertenecían los Sres. Pa
checo, Llórente, Benavides, Seijas y otros; y yo pregunto 
también: ¿cuáles eran los verdaderos creyentes del par
tido moderado? ¿Los puritanos ó el Gabinete? Y pregunto 
también al Sr. Benavides : ¿quiénes lo e ra n , S. S. y com 
pañeros de M inisterio, ó los que los daban un voto de 
acusación en ei Parlamento? Vengamos al año ¿8: enton
ces, y en- presencia de la revolución que bram aba en to 
das partes, el General Narvaez obtuvo el más fuerte apo
yo de todo el país, y el partido moderado apareció unido;

Íiero todavía en esa época se puede dudar de quiénes eran 
os que verdaderam ente lo representaban. ¿E ra el señor 

González Brabo, que salia desterrado para Filipinas, ó el 
Sr. General Narvaez que le desterraba? Y en el año 49, 
¿lo era el Sr. Nocedal haciendo oposición en nom bre de 
las ideas liberales, ó el Gobierno anunciando que en las 
elecciones que iban á hacerse ni uno solo de aquellos 
Diputados volvería e legido, profecía que se cumplió al 
pie de la le ira?

Reemplaza en 1851 el Sr. Bravo Murillo al Sr. Duque 
de V alencia, el cual además tiene que salir camino de 
F ran c ia , y  entonces vuelve á ignorarse dónde estaba el 
partido moderado , si con el Sr. Bravo Murillo y los se
ñores González Brabo y Llórente que le apoyaban, ó con 
el Sr. General Narvaez y sus amigos. Y luego , cuando 
en esta misma C ám ara, después de caer desplomado el 
Ministerio Bravo M urillo, sustituyéndole el del señor 
Conde de A lcoy , se promovió una ardiente discqsion á 
consecuencia de la exposición dirigida por ei Sr. Duque 
de Valencia pidiendo que se le form ara causa en esta m is

ma Cámara, digo: ¿quiénes eran  los representantes del 
partido moderado, los Sres. Arrazóla y demás im pugna
dores de la disposición del Gobierno, ó ios Ministros? Lle
ga la gran catástrofe en 1850, y suscítase la misma d u 
da en tre  los 105 Senadores y el Sr. Conde de San Luis y 
sus compañeros de Gabinete.

Y por cierto, señores, que yo, que creia que no habia 
disculpa para ningún acto del Sr. Conde de San Luis, le 
reconozco digno de aplauso al no haber querido v aria rla  
mayoría de este Cuerpo en aquellas circunstancias con 
una prom oción sen a to ria l, retrocediendo sin duda ante 
la idea de desprestigiar el Senado. ( El S r . Marqués de 
Molins pide la palabra para una alusión personal. ) Pues 
bien: después de todo esto, que es la historia contem po
ránea ¿se pretende todavía decir que el partido m odera
do está en toda su pureza? Y aunque esto se refiere á los 
Ministros, hay uno, sin embargo , en quien el caso es to
davía más excepcional; hablo del Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. Alcalá Galiano pronunció el año 49 uno de sus 
elocuentes discursos tratando de exam inar el uso que 
el Sr. General Narvaez hiciera de la dictadura que se 
le confirió en 1848; y en ese discurso, después de califi
car la conducta del que es hoy Presidente del Consejo, 
comparándole á Calígula haciendo Cónsul á su Caballo, d i
jo dos ó tres veces que él se habia separado del partido 
m oderado; y  entonces, ¿q u é  hace S. S. en ese banco? 
¿Cuándo ha vuelto á ingresar en las filas de ese pa rti
do S. S.? S. S., que tiene una memoria feliz , seguram en
te ai verse rodeado de personas que se han  combatido 
tan encarnizadamente; al ver á los desterrados y á los que 
desterraban, á los destituidos y á los que destituían, debe 
recordar aquella expresión de la familia feliz  que aplicó 
á otro Gabinete.

Apénas constituido el actual, empezó á funcionar ; y 
su p rim er acto fué la circular de 19 de Diciembre, expe
dida por el Ministerio de la Gobernación. Desde luego, 
al leerla, me llamó la atención la insistencia con que se 
hablaba de que el Sr. Duque de Valencia habia sido lla 
mado por S. M. en el libre uso de su p rerogativa , como 
si eso no hubiera acontecido siem p re ; siguiendo después 
con unos cuantos aforism os, y  concluyendo por re c o r
dar la significación política é im portancia del Sr. General 
Narvaez: era una m anera de declararse moderado el Mi
nisterio sin querer usar de la palabra. Publicóse poco 
después una Real órden mandando q u e , á pesar de la 
proximidad de las elecciones, continuaran las comisiones 
para apremios y liquidación de cuentas de los Pósitos; y 
sobre esta disposición no diré sino pocas palabras para 
recordar que en seguida fué derogada , y que esta d e ro 
gación fué una verdadera abdicación, porque no se qui
so con ella satisfacer á los hom bres cuerdos y que pudie
ran  legítimamente influir en el p a ís , sino á los díscolos 
y mal avenidos, interesados en extraviar la opinión p ú 
blica.

Pocos dias habían trascurrido, y ya se hablaba de disi
dencias en 1el seno del Gabinete á consecuencia de una 
nueva circular sobre Instrucción pública, siendo el r e 
sultado darse en su lugar una Real órden por el Ministe
rio de Fomento, Real órden de la que se ha ocupado ya el 
Sr. Calderón Collantes, y  en la que se reconoce que qu i
zás no haya justicia en las reclamaciones y hechos que 
originan la exposición en que se funda. Y si esto es 
así, señores, ¿por qué no examinaba el Sr. Ministro esa 
justicia? Y hay más: ¿por qué no se consultó al Consejo 
de Instrucción pública? Es verdad que entonces se dijo 
que el Consejo habia dado su in form e, y  que se habia 
prohibido su publicación.

E l mismo dia en que aparecía en la G a c e t a  la Real 
órden de Instrucción pública, dábase á luz en el periódi
co oficial un decreto precedido de un preámbulo firma
da por todos los Ministros, relativo á la educación del 
Príncipe de Astúrias , estableciéndose una educación oási 
exclusivamente m ilitar, y solo como accesorio se habla
ba de los otros ramos de la instrucción ; y esto porque, 
según el p reám bulo , el Gobierno habia llegado á descu
b rir que era, no solo conveniente, sino necesario que los 
Príncipes fuesen ilustrados.

El Gobierno habia visto que en el siglo NVI España fué 
poderosa bajo un Monarca g u e rre ro , y no comprendió 
que  de ese tiempo data la ruina y la decadencia de esta 
nación ; y en cambio no habia vi>ío que el reinado más 
poderoso de In g la te rra , el de la Reina Isabel, no habia 
sido guerrero, ni habia tampoco visto el de Isabel la Cató
lica en nuestra historia. El Gobierno no veia más sino que 
cuando llegara el caso de guerra, ei Príncipe de Asturias 
no sintiera la aflicción de no poder com batir con los brios 
de sus augustos progenitores. Cuántos e rro re s , señores 
Senadores.

Entre los progenitores del Príncipe de Astúrias no se 
puede citar como guerrero más que áCárlos V en la Casa 
de Austria , y no es conveniente por cierto á la nación que 
se ¡mile su conducta: en la Monarquía de B orbon , Feli
pe \  com batió  por s>u Trun o ; v  en  cnanto  á los demás, 
¿dónde está el espíritu guerrero de Fernando V I, Cár- 
los III y Cárlos IV? ¿No ha pensado el Gobierno que al es
tam par esta frase estampaba algo que no redundaba en 
respeto y veneración de S. M. la Reina? Pero olvidaba la 
parte más principal de ese decreto, cual es que el P rín 
cipe de Astúrias, cuando llegue á ser Rey, no podrá hacer 
guerras ni m andar ejércitos en persona,"porque eso es in 
compatible con el régimen constitucional, donde el Rey 
no puede realizar acto alguno sino por medio de sus 
Ministros responsables. Y^todavía tiene el decreto otro 
inconveniente; pues con el mismo derecho que el actual 
Gobierno ha establecido un sistema de educación y ha 
nom brado preceptores, puede otro Ministerio mañana 
proponer la variación de uno y otros.

Sobre las elecciones no haré más que recordar el 
proyecto que se a tribuye al Ministerio de sacar al 
partido progresista de su retraim iento: no sé si era v e r
dad; pero e! resultado ha sido que á consecuencia de a l
gunas frases de ía circular del Gabinete los progresistas 
han persistido en la conducta que venían observando. No 
quiero hablar de la oposición que en ese documento se 
anunciaba al partido unión liberal; y  digo deliberada
m ente partido, pues aunque no haya formado iglesia, co
mo decia el Sr. Vaamonde, y sea una quisicosa , como lo 
calificó ei Sr. Marqués de Miradores, creo que una ag ru 
pación de hom bres políticos que, combatida por el Gobier
no y los progresistas, ha traído al Congreso 60 Diputados, 
es un  verdadero partido. He dicho que los progresistas 
han combatido á la unión lib e ra l, y no me extraña esa 
conducta, porque la unión liberal es un valladar donde 
se estrellan todos los sentim ientos revolucionarios; pero 
se me figura que ese apoyo que los progresistas han 
dado al Gabinete no ha sido gratis, sino á título onero
so ; y lo prueba el nom bram iento de Alcaldes progresis

tas en una porción de localidades. Y, señores, ¿ llev a 
mos 20 años de sostener la prerogativa de la Corona en 
el nom bram iento de Alcaldes para que luego se en tre 
guen esos cargos á los elementos contrarios? Esto es in 
justificable.

F altaban , señores, pocos d ia sp a ra  que se abriesen 
las Cortes, cuando supimos de repente que habia estalla
do la división en el seno del G abinete, y el que Sr. Mi
nistro de Estado habia presentado su dim isión. Ignoróse 
la causa; pero se supuso grave, porque además de que el 
Sr. Llórente habia* entrado en la A dministración del se
ñor Duque de Valencia con pleno conocim iento , podia 
haber renunciado con razón dias ántes en que aparecie
ron en la G a c e t a  1 5  ó  2 0  decretos concediendo cruces, 
que no iban firmados por S. S. como previene la Consti
tución. Díjose que su disidencia era sobre si habia de 
hablarse ó no en el discurso de la Corona de una n u e 
va ley de im pren ta ; mas este era un  motivo dem a
siado leve y que no sirve para explicar aquella crisis. 
Pero el Senado dirá que de todos modos lo que entonces 
ocurrió  fué un eclipse parc ia l, que nada vale ante el 
eclipse total que á los pocos dias vino.

En efecto, faltaban siete ú  ocho para abrirse las Cor
tes , y  el Ministerio en masa presenta su dimisión. Dijo 
el Sr. Duque de Valencia que no podia revelar lo q u e  
ocurre en la Cámara Régia entre S. M. y sus Ministros. 
Yo, señores, disiento de "esa opinión; pues creo que lo 
que pasa entre la Reina y sus Consejeros responsables 
es y tiene que ser del dominio del Parlam ento ; que no 
puede haber ese secre to ; que cuando las conversaciones 
con S. M. acerca de los negocios del Estado se traducen  
en actos positivos y tang ib les, entonces hay que dar la 
razón de por qué esos actos han tenido lugar ; lo demás 
no es ni som bra de Gobierno parlam entario. Pero di • 
jo S. S. que esclarecida la disidencia cori S. M. en una 
breve conversación, los Ministros recibieron la ó r 
den de seguir rigiendo los destinos del país : esto quería 
decir que S. M. no aceptó la dimisión del Sr. Duque de 
V alencia, y esto no es exacto; pues S. M. la acep tó , por 
más que no llegara á aparecer en la G a c e t a . ¿Pues qué 
significaba el cargo que S. M. encomendó ai Sr. Marqués 
de Novaliches?

El Sr. Marqués de Novaliches estuvo dos dias tra ta n 
do de constituir un G abinete: ignoro si lo constituyó ; y 
encaso  afirm ativo, ¿por qué no llegó, á ju ra r  ? Espero 
que S. S. dará explicaciones sobre este punto. ( El señor 
Marqués de Novaliches pide la palabra. ) No habiendo podi
do lograr su intento el Sr. Marqués de Novaliches , fué 
sustituido por el Sr. Is tú riz , á quien S. M. confió la for
mación de un Ministerio. Este respetable hom bre público 
buscó en efecto compañeros para hacerse cargo del Go
bierno en aquellas críticas c ircunstancias, y  según voz 
pública presentó á la Reina la lista de los M inistros, que 
fué aceptada y aprobada. Y entonces, y  solo entónces, 
cuando el Sr. Istúriz aguardaba el momento de ju ra r con 
sus com pañeros, el Sr, Duque de Valencia habia estado 
ya en Palacio, habia retirado su dimisión , habia suplica
do á S. M. y volvió á encargarse de la gobernación del 
país.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
Es falso lo que dice el Sr. Bermudez.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO : Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros , podría pedir que se escribiera esa 
palabra, porque V. S. más que nádie tiene el deber de dar 
ejemplo de dignidad y decoro. (Aplausos en las tribunas.)

El Sr. P R E SID E N T E : Ofden. Las -tribunas guarda
rán  silencio.

El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO : Estoy en el uso 
de la palabra , y no permito que se me in terrum pa. N á
die como yo tiene el hábito de dejar que se rectifique 
una aserción equivocada ; pero cuando se me pide con 
palabras descorteses, nunca consiento en hacerlo. Téngalo 
entendido el Sr. Duque de Valencia.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador.....
El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO : ¿Qué significa 

que es falso lo que yo digo? [El Sr. Ministro de Fomento 
dirige algunas palabras á sus compañeros.) ¿Tam bién el 
Sr. M inistro de Fomento quiere in cu rrir en la censura 
que merece ei Sr. Presidente del Consejo de Ministros? 
[El Sr. Ministro de la Gobernación pide la palabra.)

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Yo no he dicho nada.
El Sr. BERM UDEZ DE CASTRO : Aun cuando fuera 

una equivocación ó un erro r lo que yo he afirmado , la 
palabra que ha pronunciado el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros no puede usarse en el santuario de las 
leyes , que debe m erecer mucha consideración á los Mi
nistros de S. M.

Yo he dicho que la dimisión del Sr. General Narvaez es
taba virtualm ente aceptada por la Reina; que el Sr. Istú- 
riz tenia formado un  Ministerio, y que cuando iba á ju ra r  
se encontró con que el Sr. Narvaez habia retirado su d i
misión. ¿Es esto ó no falso? [El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros: Sí.) Pues conste que para que eso fuera 
falso era preciso que también lo fuera que el Sr. Duque 
de Valencia hubiera presentado su dimisión. Y eso no  
puede ser, toda vez que S. M. llamó á los Sres. Marqués 
de Novaliches é Istúriz para que form aran Ministerio. ¿O 
acaso tampoco son ciertos los hechos que han pasado á 
la vista de todo el mundo?

Díjose entónces por los periódicos ministeriales que la 
causado la disidencia entre S. M. y los Ministros era la 
cuestión de Santo Domingo. Pues yo lo que veo es, seño
res, que en el discurso de la Corona no se hace mención 
de la isla de Santo Domingo, y que en el decreto a u to r i
zando al Gobierno para llevar la cuestión al Congreso no 
se habla más que de un proyecto de ley relativo á S an 
to Domingo, que tanto puede ser para su abandono como 
para continuar poseyéndolo. Señores, no pienso hab lar 
sobre un asunto que en su dia vendrá aquí, y me li
mito á decir que la cuestión de Santo Domingo, más 
que cuestión de reales y maravedises , puede serlo 
de sentim iento y de honra nacional. Decia dias p a 
sados el Sr. Ministro de la Gobernación que Ing later
ra á fines del s«glo pasado abandonó á Tánger. [El Se
ñor Ministro de la Gobernación: Me equivoqué.) S í, 
fué en el anterior; pero de todos modos destruiré su 
comparación recordando que Tánger no fué conquistada 
por los ingleses, sino un regalo de boda que llevó en 
dote una Infanta de Portugal al Rey Cárlos I I , cuyo don 
pudo m uy bien abandonar la G ran B retaña, como lo 
hizo ocho ó diez años después, supuesto que ningún in 
terés tenia en Tánger. Y en cuanto á las islas Jónicas, 
Inglaterra , al renunciar al protectorado que sobre ellas 
ejercía , lo ha hecho ayudando á la constitución del re i
no de Grecia y con ventaja para los intereses de la na- 

‘ cion.
Pues b ien : no diré una palabra más sobre Santo 

Domingo, que aun todavía como cueslion de tram i

tación no encuentro que la Junta consultiva de G uerra 
sea el cuerpo liamado á resolver sobre este a su n to : p ri
mero, porque siempre seria inconveniente que Generales 
españoles digan que no se puede defender una isla con
tra algunos miles de negros insurreccionados; y segundo, 
porque esos señores no pueden hab lar más que de la par
te militar, y la cuestión de Santo Domingo tiene otra p o r
ción de caracteres. La consulta, en su caso, deberia haber 
sido al Consejo de Estado. Y además, las razones de hom 
bres, de dinero y del clima que se invocan para abando
nar á Santo Domingo, las mismas pueden aducirse m aña
na que se nos sublevara otra cualquiera provincia u ltra 
m arina.

Voy, por último , á ocuparm e del párrafo relativo al 
estado de la Hacienda pública; pero ántes tengo que h a 
cerme cargo....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. S en ad o r, han pasado las 
horas de reglamento, y si V.S. piensa extenderse mucho 
podrá continuar su discurso en la sesión inm ediata.

El Sr. BERM UDEZ DE Ga s t r o : Las cuestiones de 
que tengo todavía que ocuparm e me exigen cierta la 
titud.

El Sr. LLORENTE* Pido la palabra para alusiones 
personales.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, la 
cual continuará el lunes próximo.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Según la  Gaceta de Colonia, se ha firm ado  en  H am - 

b u rg o  una  petic ión , que  se rá  p resen tad a  al Senado, 
so lic itando  la adhesión  de la  C ám ara p a ra  q ue  a q u e 
lla  c iu d ad  tenga p a rtic ipac ión  en  el Z ollverein .

La Gaceta de Augsburgo h a  rec ib ido  de  V iena un 
te lé g ra m a  an u n c ian d o  que  A ustria  se opone á la p r e 
ten s ión  de B erlín  en cam in ad a  á que  se d e te rm in en  
las re lac iones de P rusia  con los D ucados án te s  del 
a rreg lo  de  la cuestión  de soberan ía .

A n u n c ian  de  F ran c fo rt con fecha 1 0 , re f ir ién d o 
se á la Gaceta de C orreos, h aberse  rec ib ido  u n  te lé -  
g ram a de  V iena, según  el cual parece  q u e  A ustria  
so lic itará  la  cooperación de la D ieta p a ra  que  se fijen 
las re lac iones de P rus ia  con  los D ucados.

O tro te lég ram a  de la cap ita l de A u s tr ia L recib ido  
p o r  la m encionada Gaceta, asegu ra  que  la com isión 
de p resu p u esto s  de  la C ám ara de  los D iputados ha 
resuelto  p o r  unan im id ad  d ev o lv e r el p royecto  de 
p resu p u esto  al G obierno, á fin de*que el M inistro de 
H acienda p roponga c iertas reba jas  con las cua les se 
restab lezca la n ivelac ión  del p resupuesto .

Parece  q u e  el M inistro de H acienda ha rese rv ad o  
m an ifesta r lo q u e  cree co n ven ien te  acerca  de aque
lla d e te rm in ac ió n .

E l M inistro de la  M arina y de las Colonias de 
F ran c ia  ha com unicado  á los T rib u n a les  de Comercio 
q u e , en v ir tu d  de un  despacho expedido  el 13 de N o
v ie m b re , el V icealm iran te  B arón de T am andore , 
Jefe d é l a  e scuad ra  b rasileña , ha notificado al Con
tra a lm ira n te  C haigneau que  se halla á bo rdo  de la 
fragata  de v ap o r francesa V A s tré e ,  el bloqueo de los 
p u erto s  de Sallo y  Paysondi, en  la R epúb lica  del 
U ruguay .

Sabem os al m ism o tiem po, añade La P a tr ie , que  
el A lm iran te  brasileño, que  al p rinc ip io  h ab ia  in te n 
tado  e je rcer el derecho  de v is ita  en todos los b u q u es 
m ercan tes ex tran je ro s , h a  renunc iado  á sem ejan 
te  propósito  en  v ir tu d  de ó rdenes rec ib idas de su  
G obierno.

Las no tic ias de N ew -Y o rk  alcanzan  al 31 de Di
c iem bre . Los federales p ro c u ra rá n  co rta r  la re tira d a  
al cuerpo  del ejército  confederado de íla rd ee  án tes  
de q u e  llegue al rio Broad.

C ircula el ru m o r de que  Lee p re p a ra  u n  m ovi
m ien to  ofensivo.

N oticias rec ib id as  de N ashville  aseguran  que  Ilood 
no ha pasado  todav ía  el rio T en n essée , y  según  co
m un icac iones de C incinnati las cañoneras federales 
in te rc e p ta rá n  el paso de d icho rio.

U na ex p ed ic ió n  co n sid e rab le , á las ó rdenes de 
G ranger, desem barcó  el 13 de D iciem bre en  Pass- 
Cogoula (L u is ian a ) , y  avanzaba  á  m archas forzadas 
con d irecc ión  á  Mobila.

Se ha pu b licad o  la contestación de  M. S e w a rd  á 
las rec lam aciones d e l M inistro del Brasil, re fe ren tes  
á la c a p tu ra  del v ap o r Florida. M. S ew ard  m anifiesta 
que  el P res id en te  d e sap ru eb a  la conduc ta  o b se rv a 
d a  p o r el Jefe federal en  el p u e rto  de Bahía, y  d ep lo 
ra  lo o cu rrido . E l C apitán  Collins se rá  som etido á 
u n  Consejo de g u e rra ; el Cónsul de los E stad o s-U n i
dos en  Bahía destitu ido ; el pab e lló n  brasileño  rec ib i
rá  de la M arina federal los honores acostum brados 
en tre  naciones m arítim as am igas, y  la tr ipu lac ión  del 
Florida será  pu esta  en  lib e rtad .

INTERIOR.
M ADRID. — En la próxima sem ana, según anuncia 

un colega, volverán á reunirse los individuos del cuerpo 
facultativo de Archiveros-Bibliotecarios para continuar la 
im portante discusión sobre los Concilios de Toledo , tema 
con que han inaugurado este año sus tareas. El debate 
prom ete estar muy animado , atendiendo á que tienen 
pedida la palabra los Sres. M ontalvo, Escobar y Villó, 
jóvenes todos ilustrados y conocidos ya ventajosam ente 
en los círculos científicos y  literarios de esta corte.

 ----- , Hoy , últim o dia de la solemne novena á Nuestra
Señora de la Esperanza, saldrá por la tarde de la parroquia 
de Santiago p o r  las calles de su feligresía una lucida p ro
cesión con la imágen de la V irgen, objeto de este religio
so culto.

ANUNCIOS.

TESORO DE MADRID .-C A JA  DE AHORROS PARA
la imposición de economías y capitales á interés fijo.— 
Debiéndose celebrar la jun ta  general ordinaria de seño
res imponentes en esta Sociedad el domingo 29 del p re 
sente á las doce de la mañana en las oficinas de la m is
m a , situadas en la calle del Desengaño, núm . 12 , p r in 
cipal, se facilitarán diariam ente papeletas á todos los se
ñores socios que deseen co n c u rr ir , sin cuyo requisito no 
les será perm itida la entrada.

El Director general, Joaquín Blanco González.
3131—2

UNION Y  VERDAD, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
La Junta directiva de esta Sociedad convoca á los seño
res accionistas para celebrar ju n ta  general ordinaria el 
dia 31 del presente en Cáceres y habitación del Sr. Pre* 
siden te , calle de C ortes, núm. 1, á las seis de la tarde; 
lo que se publica para conocimiento de todos los seño
res accionistas.

Madrid 12 de Enero de 1865.^=El Secretario , José 
Quintanilla. 3132— 1

VENTA DE CASA.—A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se vende en pública subasta la casa-palacio situada en 
esta corte y su calle de Isabel la Católica , con vuelta á 
la de la Flor baja, señalada por la prim era con el núm . 12 
moderno , y por la segunda con el 3, cuya área com pren
de 14.936 piés cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad 
de 3.200.000 rs., á rebajar cargas.

El rem ate se verificará el dia 25 del corriente m es, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, hasta cuyo dia todos los no feriados, de diez 
á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto en el estudio 
del Dr. D. Mariano García Sancha , calle de Felipe Ilís nú 
mero 8, cuarto segundo, las condiciones que han de se r
v ir de base para la su b asta , los planos y títulos de p ro 
piedad de la finca, con el fin de que puedan enterarse 
las personas á quienes interese su adquisición.

3096—5

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y P o 
líticas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del C árm en , núm e
ro 28 , y  en la de D. Cárlos Bailly—B ailliere, plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa A na), núm. 8 , á los 
precios sigu ien tes:

Memorias de la Academia, prim era y segunda parle 
del tomo p rim ero , 38 rs.

Cadafalch y Buguñá. — Conveniencia de uniform ar la 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
m oria premiada por la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco. — La Beneficencia , la F i
lantropía y la Candad. Memoria premiada por la misma 
10 rs.

Balbin y U nquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accésit, 18 rs.

Arias y Miranda. — Reseña histórica de la Beneficen
cia española , id. i d . , 14 rs,

JJalindo  y de Vera.—Intereses que en Africa tiene Es
paña, id. id ., 4 rs.

García Barzanallana , D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero.—Fomento de la población ru ra l de Espa
ña, id. id . , 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquilinato (forma parte del tomo de Me
morias), 4 rs. 3151—12

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El Consejo de Administración tiene ei honor 
de participar á los señores accionistas de la Sociedad 
que no habiéndose depositado el núm ero suficiente de 
acciones para que pueda constituirse, con arreglo al a r
tículo 37 de los esta tu tos, la jun ta  general extraordinaria 
convocada para el dia 20 del corriente, con objeto de de
liberar sobre la unión á esta Compañía del ferro-carril 
de Zaragoza á Barcelona, lia acordado, en virtud de lo 
prescrito en el art. 38 , que dicha jun ta  se celebre el dia 
30 del corriente mes, á las doce de la mañana, en el pala
cio del Excmo. Sr. D. José de Salamanca.

En su consecuencia se ruega á los señores accionis
tas poseedores de 50 acciones por lo menos , que deseen 
asistir ó hacerse representar en esta ju n ta , y que no h a 
yan depositado aun las que les dan el derecho de asis
tencia , se sirvan hacerlo ántes del 20 del corrien te , en 
Madrid en la Caja de la Sociedad, calle del Pósito, n ú m e
ro 7 , y en París en la del Comité , calle de Richelieu, 99.

Con arreglo al art. 38 de los estatuios, los acuerdos de 
esta segunda jun ta  serán válidos , cualquiera q u e se a  el 
núm ero de acciones depositadas y accionistas presentes 
é  representados.

Madrid 13 de Enero de 1865.«=Por acuerdo del Conse
jo de A dm inistración, el Secretario , José Gómez Acebo.
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SANTOS DEL DIA.

El Buhe Nombre de Jesús; San Pablo, erm itaño, y  San 
Mauro, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Enero 
de 1865.

Barómetro TEM PERA TU RA  EN GRADOS E S T A D O
relucido á 0o .... - Dirección ~ - ,T
,eu milíme- del DliL

H O R A S . tros. Reaumur. Centígrados. tien to . C IE L O .

6 m. 706,94 5°,0 6*,3 0 . N. O Ns. en lite
9 m. 707,99 6®,2 7®,8 O   Nubes.

4 2 ... 707,50 10°,1 3. O . .. Cubierto.
3 t.. 707,23 9\<) UN 3 S. O .. . Cási c.®
6 t.. 707,58 6o,5 8,®1 S .O ... Nubes.
9 n . 708,27 5*,6 7o,0 S .O ...  Idem.

T em peratura m áxima del d ia . . . . .  .1 9*,7 12®,1
Tem peratura m áxim a al so l   I 11d,0 13®,8
Tem peratura m ínim a del d ia ................ ) Y®,5 5*,6

Evaporación en las 24 horas. 1,5 m ilím etros.
Lluvia en id. id ...........................  0,0 id.______ _

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Seg£u los partes recibidos, ayer ha llovido en Badajoz, 
Cáceres >T Granada.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d é  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones m e -  

teorológkas del dia 14 d e  Enero de 1865.

Altura T

ESlad° Estado
“ “ * U 'dS i ^  c,oo del del del /  °

yel del een te -  1» » « *
( LIDADES. en sima- v iento , viento. cielo.

mi lime- 
tros. 163 *

B ilb a o  á .
I a s 9 m ,\  758,4 15,0 S. O .. Víen.° Cubierto. P. oleaj.

Oviedo id. 760,0 12,6 S u r . . .  V.® fie. N ubes.. .  »
Cor uña id. 761,8 11,6 S .O ... Idem. Llovizna. De leva.
Santi * id 7&3,8 9,8 O este. Brisa. Lluvioso. »
O porto id , 764,0 Mea).. Yien.* Cubierto. Agitada.

Badajozid. 761,5 9,1 O este. Brisa. N ubes... »
San F.® á
las8m .* . 769,8 13,1 O. S.O Calma Cubierto. De leva.

Sevilla á
las 9 m.® 769,7 12,2 S u r . . ,  Brisa. N ubes... »

Tarifa id. 768,1 14,8 S. S.O. Vien.° Cubierto. Rizada.
A lie .id ... 763,7 12,0 O este. Idem . N ubes... »
Murcia id. 764,4 10,0 O. S. O Calma Cási d.® . Agitada,
Valenc.id. 760,8 16,4 Oeste. Brisa. Despej.V »
Palma id. 760,8 13,5 Idem .. Idem Cási d.®. »
Barceh® id 757,5 10,8 Idem.. Idem . Semid.®. Oleaje.
Zarag. id . 756,4 12,3 N. O .. Idem . N ubes... Tranq.®
Soria id . .  758,2 6,3 Oeste . V.° fte. L luv ia ... »
Búrgos id. 763,2 7,5 S. O .. Idem . Cubierto. »
Vallad, id. 765,2 8,6 Idem .. V ien.“ Idem  »
Sal.® id... 762,7 7,2 O este. Idem . Lluvioso. »
Madrid id. 766,2 7,8 Idem.. Brisa. N ubes... »
Gd-Realid. 768,1 8,4 S .O ... Vien.° Llovizna. »
Alb. i d . . .  765,1 9,0 0 . S. O V.°fte Cubierto. >
Tarifa 13 á
las 9 m.®. 761,3 15,0 S .S .O . Idem . Llovizna. Gruesa.

Sal.® id.id . 758,2 5,6 N. E . . Vien.® Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L IN EA S TE LEG RÁ FICA S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana.

Baróm etro „
en m iiím e- Tem peratu- D irección ESTADO  

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del
al n iv e l del „ . . 4 DEL CIELO.

mar centígrados, vien to .

S.Petersburgo . » » » »
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
V i e n a . . . . . . . .  765,9 1®,1 O. N. O. Cási cub.®
Leipzig...................  » » » »
B erna...................  770,7 — 90,17......E..........Despejado.
G re e n w ic h ... . » » » »
B ruselas  766,8 3®,0......S .Alg.® nube.
D unquerque. .1 765,1 2 ,5  S. O . . .  Brumoso.
París.....................  767,5 — 1°,9 S. S. O. Cási d.#, br.®
B u r d e o s . . . . . .  765,5 1°,6 S. E . . . .  despejado.
Lyon 77|,4 4 . S. E .. . .  Idem.
T u r in ...................  767,6 2o,0 N.Ser.0, niebla.
F lo rencia   769,4 19,5 S Despejado.
Rom a.................... 768,1 2°,7 N Idem.
S áp o les   768,4 4°,1 N. N. 0 . Idem.

Alcaldía-Corregimiento ám Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR L A S  PUERTAS E N  E L  DIA DE HOY.
18.193 fanegas de trigo.
2.194 arrobas de harina.

18.436 idem de carbón.
138 vacas, que componen 49.8! 9 libras de peso. 
272 carneros, que hacen 7.062 id. id.
280 cerdos degollados ayer, que hacen 50.057 id. id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuantos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 14 4 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo .
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra*
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 2* cuartos libra. 
Patatas, de 5% á 7J4 rs. arroba, y de V/% á 3/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada , de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , de 27 á 32 rs . id.
Trigo vendido    1.49! fanegas.
Q uedan po r v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o  49 */%.
Idem m ín im o.................. 4 0 ^ .
Idem m edio .................... 46,79.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid 14 de Enero de 1865. *»El A lcalde-C orregi

d o r’, Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

F ONDOS P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin  cu p ó n , no pu 
b licado, 44-85 p.

Idem del 3 po r 100 diferido, sin cupón , publicado, 
41 -05 y 40-90 ; á p lazo , 4 1 -00 , 41 -05 y 10 fin cor. vol.; 
41-35 15 próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, pub licado , 25-25; 
no publicado, 25-50.

ldein del personal, id ., 22H0.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

rea les, con 6 por 100 de interés an u a l, id ., 92-00* 
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.® de Abril de t8 5 0 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-50 d.

Idem de l C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs ., 8 por 
100 a n u a l, id ., 102 d.

Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro
carriles , sin cupón , publicado , 78-50 y 79-00

Acciones del Banco de España, sin opcion, id., 139-00 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y C ádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-60 p.
París á 8 dias vista , 5-03 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te* ... par. » Lugo  » »
A lican te . . . .  » */* d. M álaga.. . .  » % d.
Almería  » M u rc ia . , . .  » */*
Avila..................  Vi * O re n s e .. . .  » »
Badajoz  % » O v ie d o .... » */¿
B arcelona.. .  * 1 V  Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  » yí d. Pam plona. » Vi d.
Búrgos  » Vi Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salam anca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > > tian ......... » 1 d.
Ciudad-Real. * » Santander. » 1 d.
C ó rd o b a ... .  * d. S an tiago ... » »
Coruña  par. » Segovia—  % »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » ^
G erona.........  * » Soria  % p. »
G ranada  par. » Tarragona . » J4 d.
G uadalajara, p a rp .  » T eruel  * »
H uelva  » * Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... » %
Jaén..................  p a r . » Valladolid.. » »
León  y4 » Vitoria  » |  d.
L é r id a . . . . . .  » » Zam ora. , .  par. »
L o g ro ñ o .,* . * Vi p. Z a rag o za .. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 de Enero.— In te rio r , 42-50. — Diferi
da , 40.

Am sterdam  11 de Entro.—  In te r io r, 42 5 .̂ —Diferida, 
40 3/$.

Lóndres 11 de Enero.— Consolidados, 90 % , ^ . —Dife
rido e sp añ o l, 40

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— N o s e  h a  recibido e l  anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media d é la  
tardo ,— Cuando de cincuenta pases —Baile.— El Juez in
visible.

A las ocho y media de la noche.—Mari-Hernández la 
gallega. — Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde .— Las memorias del diablo , comedia en tres actos.— 
Baile.

A las ocho y media* de la noche.—Buen maestro es amor 
ó la niña buba, comedia en tres actos. — Baile.—Panchito, 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la larde.—
Las cuatro esquinas.— Una vieja.-—Prepósito de mujer.—  
Las trapisondas de la calle de Gitanos.

A las ocho y media de la noche .— Pan y toros, zar
zuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro y media de la ta r
de.— Memorias de un estudiante.—Angdita .

A las ocho y media de la noche .—-El toque de ánimas.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t il . (Platería de Martí
nez ).—A las cuatro déla  tarde y ocho de la noche.—F u n 
ciones de Nacimiento, por los niños de la Academia,


